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S U M A R I O

MINISTERIO DE ESTADO
Orden disponiendo cese en él cargo 

que,- desempeña, y separándole de
finitivamente de los servicios del 
Ministerio de Estado, el Ministro 
plenipotenciario de tercera clase de 
España en jerusalén, don Antonio 
Gardillo y Carrasco. —  Página 917.

MINISTERIO DE JUSTICIA.
Orden rectificando la de 27 del pasa

do mes, designando pa/ra ocupar 
el cargo de Fiscal municipal su
plente de Beeeite (Teruel) a don Ma-

* miel Soroüa Ramia. —  Página 917.
Otra jubilando, con el haber pasivo 

que por clasificación le correspmi- 
da, al Registrador de la Propiedad 
de Moneada don Enrique de M i
guel y Sánchez—Página 918.

Otras relativas a nombramientos, ex
cedencias, traslados, confirmación 
en sus cargos, licencias, de los funJ> 
eionariós de la Administración de 
Justicia que se citan en tos respec
tivas disposiciones que se insertan, . 
Página 918.

MINISTERIO DE DEFENSA NA- 
aONAL

Orden disponiendo queden exentos del 
servicio militar los obreros de las

industrias de gwerra que se mencio
nan.— Págiiia 925.

Otra nombrando Comisarios delega
dop del Ejército de Tierra, con ca
rácter eventual, a los f  igurados en 
la relación que se inserta.— Pági
na 926.

Otra estableciendo las condiciones de 
capacitación , para los puestos de 
mando y responsabilidad en la A r
mada a laí oficialidad preparada en 
la Escuela Naval Popular.— Pági
na 926.

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

Orden interviniendo provisionalmente 
la industria “Derivados de los 
Agrios” , propiedad de don Pere- 
grín Moncholí Vázquez, en Algeme. 
sí (Valencia), ajustándose a Ib pre
venido en el Decreto de 28 de Fe
brero último y sus posteriores ñw'~

% mas de aplicación.—Página 92,7.

MINISTERIO DE LA GOBERNA-
* c io n

Orden, disponiendo cause baja en el 
disuelto Instituto de la Guaidia 
Nacional ¡ Republicana, por haber 
sido inútil para el servicio de las

armas, él Guardia segundó don 
Juan Sánchez-Castro Pimentel.—  
Página 927.

Otra, disponiendo se considere como 
Sargentos practicantes al personál 
del Cuerpo de Seguridad (Grupo 
Uniformado) que reúna, tos condi
ciones que se citan.—Página 927.

Otra convocando un concurso pan*a 
proveer, en propiedad, veinticinco 
plazas de Tenientes médicos del 
Cuerpo de Seguridad (Gru,po Uni
formado) en las condiciones que se 
citan.— Página, 927.

MINISTERIO 
DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y SANIDAD 
. ! ■

Orden ascendiendo, por corrida. de es
calas, a los sueldos que se indi
can, a los Inspectores provinciales de 
Primera ETtseñanza que se mencio
nan,—Página 928.

ADMINISTRACION CENTRAL
H a c ie n d a  y  E co no m ía .— Centro  Of i

c ial  d e  C ontratació n  d e  M o n e d a . 
Cotización de divisas extranjeras 
para* el día de la fecha. —* Pági
na 928.

A nexo  vm et)— Subastas. Sentencias. 
Requisitorias.

MINISTERIO DE ESTADO

O R D EN

Excmo. Sr. Este Ministerio, .de 
conformidad con lo preceptuado en 
el Decrete) de 21 de Agosto de 1936, 
ha tenido a bien disponer que don 
Antonio Gordillo y Carrasco, Minis
tró plenipotenciario. de tercera cla
se en el Consulado general de la

Nación aen Jerlsalén, cese en el car
go que actualmente desempeña y 
qiíede separado definitivamente de^ 
los servicios del Ministerio de Es
tado.

Lo digo a V. E. para £u conoci
miento y efectos consiguientes.

Barcelona, 20 de Noviembre, 1937.
JOSE G IR AL  

Señor Subsecretario de Estadio.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Padecido error en la Orden de 
este Ministerio, fecha 27 del pasado, 
al consignar el destino del Fiscal 
municipal suplente de Beeeite (T e 
ruel), éste Ministerio ha resuelto 
que se ¿ntienda designado don Ma
nuel Se rolla Ramia para el 'expre-
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sado -cargo en ei. Juagado mmiicipai 
de dicha localidad y no en el de 
Moxxroyo, como equivocadamente se 
hace constar.

De Orden comunicada por ei se
ñor Ministro dé Justicl!» lo digo a 
V. 3, para su conocimiento y efec
tos oportunos.
 ̂ Barcelona, 3 da Diciembre, 1937.

P. D., 
M ARIANO ANSQ .

Señor' Ordenador de Fagos de este 
• Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vistos el artículo 297 
de la Ley Hipotecaria y el Deere- . 
to de 22 de- Abril de 1931, este M i
nisterio ha dispuesto jubilar a don 
Enrique de Miguel y Sánchez, Re
gistrador de la Propiedad de Mon
eada, de primera clase, -con derecho 
al haber que por clasificación le co 
rresponda, por tener cumplida la 
edad de setenta años, que las ‘ 'Cita
das disposiciones establecen para la 
jubilación forzosa de estos'funció- 
«tarsos.

Lo. digo a V. I. para su conocí- ; 
«niento y demás efectos.

Valencia, 26 de Noviembre, 1937.
P. D.,

JOSE L. D IE Z
■ Señor Director general de los Re- 
, gi-stVos y del Notariado. \ .

A propuesta del Consejo Nacio
nal de Tutela de Menores, y de con
formidad con lo ' establecido en la 
Orden de 23 de Agosto último, este 
Ministerio ha tenido a bien nombrar 
para el cargo de Oficial del Tribu
nal Tutelar/ de Menores de Cuen
ca, con categoría administrativa de 
Auxiliar de tercera clase, a don En
rique Andrés ViMa.

Lo que comunico, a usted para su 
conocimiento, el del interesado y- 
demás efectos.

Barcelona, 2 de Diciembre, 193,7.
LRUJO

Señor Secretario -general del Conse
jo  Nacional de Tutela de Meno
res.

A propuesta del Consejo Nació- 
mal de Tutela de Menores, y de con
formidad con lo establecido en la 
Orden de 23 de Agosto ultimo, este 
Ministerio ha tenido a bien nombrar 
para el cargo de Oficial del Tribu- 
Mil Tutelar de Menores 4© Alba- 
««be, con categoría administrativa 
4e Auxiliar de tercera clase, a don 
M teiíd  Eloy Catalán Cantó.

Lm que comunico ' a usted para ' -su

conocimiento, el del interesado y 
demás efectos.

Barcelona» 2 de Diciembre, 1937.

TRUJO
Señor Secretario general del Conse

jo  Nacional de Tutela de Meno
res.

■A tpropuesta, del Consejo Nacio
nal de Tutela de Menores, y de con
formidad con lo establecido en la 
Orden de 23 de Agosto último, este 
Ministerio lia tenido a bien nombrar 
para el cargo de Oficial del Tribu
nal Tutelar de Menores de Ciudad 
Real, con categoría administrativa 
de Auxiliar de tercera clase, a don 
Antonio de la Rosa González.,'
- Lo que comunico a usted para su 
conocimiento, el de! interesado y 
demás efectos.

Barcelona, 2 de Diciembre, 1937, 
IRUJO

Señor Secretario general del Conse
jo  Nacional de Tutela de 'Meno
res.

A .propuesta del C onsejo ' Nacio
nal de Tutela de Menores, y de con
formidad con lo establecido en la 
Orden de 23.de Agosto último, este 
Ministerio ha tenido a bien nombrar 
para el cargo de Oficial del Tribu
nal Tutelar, de Menores de ‘Alican
te, • con categoría administrativa, de 
Auxiliar de tercera clase, a don Luis 
Pastor Monleón.

Lo que comunico a usted para su 
conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. ■

Barcelona, 2 de Diciembre, 1937.
IRUJO

Señor Secretario general del Conse
jo  Nacion&J de Tutela de Meno
res.

A propuesta del Consejo Nacio
nal de.Tutela de Menores, y de con
formidad con lo establecido en ia 
Orden d e . 23 de Agosto último, este 
Ministerio ha tenido a bien nombrar 
para el cargo de Oficiad del Tribu
nal Tutelar de Menores de Valen
cia, con categoría administrativa de 
Auxiliar de segunda clase, a don Va
leriano C&sanova Castelló.

Lo que comunico a usted para su 
conocimiento, el del . interesado y 
demás efectos,

Barcelona, 2 de Diciembre, 1937, 
IRUJO

Señor Secretario general áel Conse
jo Nacional de Tutela de Meno
res. *

A propuesta del Consejo Nació - 
nal de Tutela de Menores,, y  de con
formidad con lo establecido, en la 
Orden de 23 de Agosto ultimo, este 
Ministerio ha tenido a bien nombrar 

• para el cargo de Oficial del Tribu
nal Tutelar de Menores de Valen
cia» con categoría administrativa de 
Auxiliar de segunda, clase, a do» 
Juan Sales Luis»

Lo que comunico a usted para su 
conocimiento, .el del interesado y 
demás efectos.

Barcelona, 2 de Diciembre, 1937»
mujo

Señor Secretario general del Conse
jo Nacional de Tutela de M eno
res.

A  propuesta del Consejo N acio
nal de Tutela de Menores, y de con 
formidad con lo establecido e$ la 
Orden de 23 de Agosto último, este 
Ministerio lia tenido a bien nombrar 
para el cargo de Oficial del Tribu
nal Tutelar de Menores de Madrid, 
con categoría administrativa de Au
xiliar de segunda clase, a don Fe
derico Fazio.

Lo que comunico a . usted para su 
conocim iento,' el del interesado y 
demás efectos,

Barcelona, 2 de Diciembre, 1937.
IRUJO

Señor Secretario general del Conse
jo  Nacional de Tutela de Meno
res.

A propuesta del Consejo N a c io 
nal de Tutela de Menores, y de con
formidad -con lo establecido en la 
Orden de 23 de Agosto último./este 
Ministerio ha tenido a bien nombrar 
para el cargo- de Oficial segundo del 
Tribunal Tutelar de Menores de 
Madrid, con categoría -administrati
va de : Auxiliar de segunda' clase, a 
don Manuel Cortés 'Quintana..
- Lo qué comunico a usted para su 
conocimiento, el del interesado- y 
demás efectos. '

Barcelona, 2 de Diciembre, 1937.
IRUJO

Señor Secretario 'genera! .del Oanse- 
jo  Nacional efe Tutela de M e jo 
res, . - '

A propuesta del Consejo Nacio
nal de Tutela, de Menores, y áe con
formidad con lo  . establecido en la 
Orden de 23 de Agosto último, este 
Ministerio ha -tenido a bien nombra?: 
para el cargo de Oficial 3.® del Tri
bunal Tutelar de Castellón, con. cate
goría administrativa de Auxiliar de 
tercera, clase,' a doña C®nc€<pcim 
Miquel Sksair.
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. Lo que comunico a usted para su 
í-coíMXiBiiento, el del interesado y
vdesmás efectos.

Barcelona, 2 de Diciembre, 1937.
■ mujo

;Sd£or Secretario general, del Conse
jo Nacional de Tutela de Meno
res., * *

á  propuesta del Consejo Nacio
nal de Tutela de Menores, y de con- 
•forsrmdad con lo establecido .en la. 
Orden, de 23 de Agosto ¿ultimo, este 
Ministerio ha tenido a bien nombrar 
•para el cargo de Oficial 3,° del Tri
bunal Tutelar de Guadalajara, con 
categoría administrativa de Auxiliar 
de tercera clase, a don Leopoldo 
Henedia Vilchez.

Lo que -comunico a usted' para su 
"•conocimiento, el del interesado y 
demás efectos.

Barcelona, 2 de Diciembre, 1937. 
. ✓ IRUJO

Señor Secretario general'del Conse
jé' Nocional de Tutela de Mano- 
res,

•A propuesta del Consejo Nacio
nal de Tutela de Menores, y de con
formidad con lo establecido en la 
Orden de 23 de Agosto último, este 
Ministerio bar tenido a bien nombrar 
para el cargo de Oficial tercero del 
Tribunal tutelar de Murcia, con ca
tegoría administrativa de Auxiliar’ 
de tercera clase,, a don Manuel Bláz- 
quez Sánchez»
. Lo .que comunico a usted para su 

conocimiento, el del interesado y 
demás efectos.

Barcelona, 2 de Diciembre de 1087.
IRUJO

Señor Secretario general del Conse
jo  Nacional de Tutela de Meno
res. „

limo. Sr.: Ría cumphmie&to de U
prevenido en el Decreto de este De
partamento, fecha 15 de Agosto de
1986, convalidado por Ley de 19 de

Diciembre del misino año; de acuer
do con lo regulado en la Orden mi
nisterial de 29 de Septiembre pró
ximo pasado, y demás di&posicione.r 
complementarias, y a propuesta <1* 
la Audiencia de Alicante,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar, con carácter interino, Jueces y 
Fiscales municipales a los individuo». 
comprendidos en la relación adjun
ta, cuyos respectivos destinos y suel
dos se expresan, quienes deberán po
sesionarse de sus cargos dentro déi 
plazo reglamentario, acreditándose 
este acto por medio de diligencia e» 
las correspondientes credenciales, una 
vez reintegradas, conforme a 1© es 
iablecido en la vigíente Ley del 
Timbre.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. 

Barcelona, 3 de Diciembre de 1987.
IRUJO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

RELACION QUE SE CITA DE JUECES Y FISCALES MUNICIPALES, PERTENECIENTES A LA 
AUDIENCIA DE ALICANTE, QUE SON DESIGNADOS CON. CARACTER INTERINO PARA DI
CHOS CARGOS POR ORDEN MINISTERIAL DE ESTA  FECHA

Haber anual

N O M B R E S
D E S T I N O asignad,® mi

Juzgado M u n i c i p a l +  P  artido jwdicial titular

Pesetas

Juez próptieto/rio
\

'Tmmm García Cfntó Aig&etto Meaóvar 1.590

Juez suplmie
áliŵ qfuio Escandelí Rice id.’ M. 1.50(1

Fiscal prapáeíar'm
Jtotésied© Mira Pérez ¡4. ’ ’ H.

* Fiscal miptmiLe ■ ¡ *

Ax&tmm López Rrades ; kh kL m

• ' Barcelona, 3 de Diciémbre de 1987.
MANUEL DE IRUJO Y OLLO

. ’ , Wm®». Sr.: En cumplimiento rde lé
,;.^wenido en el Decreto de este De- 
.pwtaiaáutp', fecha 15 de Agosto de 
10SS, convalidado por Ley de 19 de 
Meteabre del mismo año;, de acuer- 

coa lo regulado en la Orden mi- 
saástaia! de 29 d e . .Septiembre pro- 

Mm® pasado,‘ y demás disposiciones 
<*®**a|slcmentaria,s,' y a propuesta de 

■ Ausencia de Madrid,

Sste Ministerio ha resuelto nom
brar, con carácter interino, Jueces 
y Fiscales munipalés propietarios y 
suplentes, a los individuos, compren
didos. en la relación adjunta, cuyos 
respectivos destinos y sueldos se ex
presan, quienes deberán posesionar
se .de sus cargos dentro del. plazo _ re
glamentario, acreditándose este acto 
■por medio da diligencia, en ¡as* co-

; r̂espondientes credenciales, una Wr. 
reintegradas, conforme a lo estable
cido en la vigente Ley del Timbre, 

Lo digo a Y. I; para su conocimien
to y efectos oportunos.

Barcelona, 2 de Diciembre de 1B87, 
IRUJO

limo. Bt. Subsecretario de este Mí-
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RELACION QUE SE CITA DE JUECES Y FISCALES MUNICIPALES, PERTENECIENTES A LA 
AUDIENCIA DE MADRID, QUE SON DESI GNADOS CON CARACTER INTERINO PARA DI
CHOS CARGOS POR ORDEN MINISTERIAL DE ESTA FECHA.

<9

Haber anual
D E S T I N O  asignado al titular

N O M B R E S  Juzgado municipal Partido judicial titular

Pesetas

Jueces propietarios
Julián González Sanz Algete Alcalá de Henares 1.500
Pascual Gómez Algara Orusco , id. 1.506'
Manuel María Alvarez García Chamartín de la Rosa Colmenar Viejo 7.000'
Daniel Perdiguero Baena San Sebastián de los Reyes id. 1.500'
Eulogio Fernández Salinero El Escorial San Lorenzo de El Escorial 1.500
Mateo Migfuel Carrasco Galapagar ' N id. 1.500

Jueces suplentes
Pedro Hernández Berdonces -  Algete , Alcalá dé Henares 1.500
Emiliano González Madrid Orusco id. 1.500
César Donoso Guilhou Chamartín de la Rosa Colmenar Viejo 7.006
Benito Rodríguez Cascajero San Sebastián1 de los Reyes id. 1.506
Santos Rincón Sánchez San Lorenzo de El Escorial San Lorenzo dé El Escorial 3.000 . ■
Juan Antonio Blázquez Salinero El Escorial id. '1.500
Eulogio Fernández Andrés Galapagar id. 6 ■ 1.500»

Fiscales propieta/ños
Virginio Lecina González Algete Alcalá de Henares * 500
Hilario Moreno Valdiriceda Orusco id. 500
Gregorio Ahneida García Chamartín de la Rosa Colmenar Viejo 3.000
Ramón Pérez Delgado San Sebastián de los Reyes id. 500
Tomás Rodao Chamorro San Lorenzo de El Escorial .San Lorenzo de El Escorial 750
Paulino Casado  ̂García El Escorial id. 500
Mariano Greciano Rodríguez Galapagjar id. 50#

Fiscales suplentes ; '
Anastasio López. Caballero Algete Alcalá dé Henares 50#
Sergio Rebollo Fernández Orusco P , id. 500
Félix Agudiez Rivera Chamartín de la Rosa " Colmenar Viejo 3.000
Francisco Gascón Salvador San Sebastián de los Reyes id. J500
Bernardo Martín Villaba San Lorenzo de El Escorial San Lorenzo Escorial 750
Pedro Villena López El Escorial id. ' 501
Nemesio Mateo Andrés ' Galapagar , id. *0f

Barcelona, 2 de Diciembre de 1937.
MANUEL DE IRUJO Y QLLQ

Ilm o. Sr.: En cumplimiento de lo
prevenido en el Decreto de este De
partamento, fecha 15 de Agosto de 
193¡6, convalidada por Ley de 19 de 
Diciembre del mismo; de acuerdo con 
lo regulado en la Orden ministerial 
de 29 de Septiembre próximo pasado, 
y demás disposiciones, complementa
rias, y a propuesta de la Audiencia 
de Valencia,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar, con carácter interino, Jueces 
y Fiscales municipales propietarias 
y suplentes a los individuos compren
didos en la relación adjunta, cuyos 
respectivos destinos, y sueldos se ex
presan, quienes deberán posesionarse 
de sus cargos dentro del plazo regla
mentario, acreditándose este acto por 
medio de diligencia en las correspon

dientes credenciales, una vez reinte
gradas conforme a lo establecido era. 
la vigente Ley del Timbfe.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Barcelona, 2 de Diciembre de 1937- 
IRUJO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.
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RELACION Q U E SE CITA DE JUECES Y FISCALES M UNICIPALES, PER T E N E C IE N T E S A LA
A U D IE N C IA  DE VALENCIA, QUE SON DESIG NADO S CON CARACTER IN T E R IN O PARA .DI-
CHOS CARGOS POR ORDEN M INISTERIAL D E ESTA FECHA.

-- 1— ----- --------- ----------- - ---------- --------------------- r

Haber anual
\ D E S T I N O asignado al

N O  M B R E S Juzgado municipal Partido judicial titular

Pesetas

Jueces propietarios
•

Rafael Ballester Ortiz *Buñol Chiva 3.000
Miguel Arnau Martínez Cheste id. 3.000
Vicente Cervera Sánchez Chiva id. 1.500
Miguel Sancho Tarín Godelleta id. * 1.500
Ramón Miralles Montó Macastre id. 1.500
Cándido Lozano Torralba Turís id. 1.500
Enrique Carrascosa Juan Siete Aguas ' id. 1.500
Francisco Hernández Juárez Yátova • id. 1.500

Jueces suplentes ' *

Bautista Devis Tamarit Albuixech  ̂ Valencia número 2 1.500
Joaquín Estellés Ruiz Buñol . Chiva 3.000
Miguel Dobón García Cheste id. 3.000
Valeriano Ricarte Navarro Chiva id. 1.500
Migjuel Latorre Ruiz Godelleta id. 1.500
Salvador Che Clemente Macastre • id. 1.500
Emilio Algarra Herrero Turís id. 1.500
Francisco Requena García Siete Aguas id. 1.500
Andrés Cifré Sierra Yátova ‘ id. 1.500

Fiscales propietarios
José Perelló Luján Buñol Chiva 750
Enrique García Jordán Cheste id. 750
Francisco Blay Alconia Chiva id. 500
Jaime Lafuente Dalmau Godelleta id. 500
José Crespo Bonillo Macastre * id.
-Federico Montesinos González Turís id. 500
Gabriel Benacloch García Siete Agua» , 5 id. 50Q
Enrique Cervera^ Villar Yátova id. 500

Fiscales suplentes
Bautista Ruiz Dolz Albuixech Valencia número 2 ' 500
Joaquín Perelló Tarrasco Buñol Chiva 758
José Chota Lacroz Cheste id. 750
Waldo Miró Murciano Chiva * ■ 'Td. - 500
Femando Taín García Godelleta id. ¡ 500
Vicente Sáez Montó Macastre id. * 500"
Baldomero Ballester Mingacho i Turís ‘ id. 500
Félix Hernández Siete Aguas id. 500
Domingo Miralles Martínez Yátova id. 500

£

Barcelona, 2 dé Diciembre de 1937.
MANUEL DE IRUJO Y OLLO

Ilmo. Sr.: V isto el telegrama del 
Juez dé Primera Instancia de Gua
dal a jara, y de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto-Ley de 4 
de Enero de 1928; y Orden de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros de 13 de Mayo último, este Mi- 
misterio ha dispuesto que don Gre
gorio .García Sanz; Auxiliar de la 
Administración de Justicia, adscri
bo a dicho Juzgado, quede en situa- 
’ción' de excedencia activa por incor- 
Iporación a filas; debiendo percibir

sus haberes a razón de 4.000 pesetas 
anuales, con cargo al Presupuesto 
de este Departamento y sin dere
cho a retribución alguna por el de 
Defensa Nacional; entendiéndose 
que renuncia a su destino civil en 
el caso de que no se reintegre al 
mismo en el plazo de treinta días, 
contados desde el siguiente al en 
que termine su movilización, extre
mo que acreditará mediante certifi
cación expedida por la autoridad mi
litar correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 3 de Diciembre, 1937.
IRUJQ

Señor Subsecretario de este M inis
terio.

lim o. Sr.: y is ta  la instancia sus
crita por don Luis íEspejo Ortega, 
Oficial de la Administración de Jus¡ 
ticia, adscrito al Juzgado de Prim e-
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ra Instancia de Martos, y de con
formidad-con lo dispuesto en el .De" 

4 creto-Ley de 4 de Enero de 1928” y 
Orden de la Presidencia del Conse
jo de Ministros de 13 de Mayo úl
timo, este Ministerio fea dispuesto 
que el referido funcionario quede en 
situación de excedencia activa por 
incorporación a filas; debiendo per
cibir sus haberes a razón de 6.000 
pesetas anuales, con cargo al Pre
supuesto de este Departamento y 
vi ti derecho a retribución alguna por* 
el de Defensa Nacional; entendién
dose que renuncia a su -destino ci
vil en el caso de que no se reinte
gre al mismo en el plazo de treinta 
días, contados desde el siguiente al

en que termine su movilización, ex
tremo que acreditará mediante cer
tificación expedida por la autoridad 
militar correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 3 de Diciembre, 1937.
IRUJO

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Q

limo, Sr.: De conformidad con lo
dispuesto en el Decreto de 4 de Ene
ro de 192S y en la Orden de 13 de 
Mayo último dictada por la Presiden
cia .del Consejo, y en vista de lo in

formado por las autoridades judi
ciales,

Este -Ministerio acuerda, declarar,., 
en situación: de excedencia activa, con ■ 
derecho al fpercibo íntegro de sus ha
beres, a los* funcionarios de JÉfeticia 
municipal comprendidos en . la reía- ' 
ción adjunta,, por haberse incorpora-, 
do al Ejército como comprendidos, m 
los reemplazos cuyo llamamiento a 
filas ha sido dispuesto, por el Minis
terio de Defensa Nacional

Lo que comunico a Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos-, " 

Barcelona, 2 de Diciembre de 1937,
IRUJO

linio. Sr.-^Subsecretario de este Mi- 
jixsterk»;

RELAC IO N  DE FU N C IO N AR IO S DE JU ST IC IA  M U N IC IP A L  QUE SE CITA -

D E S T I N O  '

N O M B R E S ■ P  v e b l e $ Partido judicial Á txéi-ettem

ates 4Um 5.000 pesetas amuele®
Gü meritorio García B-lázquez Madrid (Juzgado núm 2) Madrid •

Ofieiahs con 4,500 pesetas mwMÍes

Honorio José Molina Cerro 
Angel Sánchez Encinas 
Rafael Rodríguez Llinares 
Enrique Lladró Estriles

Madrid (J uzgado núm. 7) 
Madrid (Juzgado núm. 9) 
Alicante (Norte)
Valencia (Juzgado núm. 5)

. 1 id.
íé.

Alicante
Valencia

id.
Id.

ABeanto'
▼aíteweia-

Auxiliares con 4.000 pesetas ammhs

Manuel Arcos Caldeiro 
Celedonio Fernández Rodríguez 
José Rivera Saladle 
Antonio Pérez Duffner 
Miguel Balaguer Yila

•Madrid' (Juzgado núm. .4)
■ Madrid (Juzgado núm. 6) 

Madrid (Juzgado núm. 7) 
Madrid (Juzgado núm. 7) 
Valencia (Juzgado núm. 4)

Madrid -
■. id. ■ '

id. , ' 
id. ■ ' . ■ 

Valencia

Madrid
id.
íd.
id.

Valencia-:

Auxiliar vs emi 3.000 pesetas miwxles
José López González 
Cristóbal Mota Oliva

Car&vaca
Aguilas

©

Garavaca 
Lo rea

Mwmái*
U,

'
,

Barcelona, 2 de Diciembre de 1937. 1 
 ̂ M ANUEL DE ¿TRUJO Y  OLLO

limo. Sr.: Vista la instancia de 
don Carlos Carrascoso Gómez, Se
cretario riel juzgado municipal de 
C estona (Guipúzcoa), actualmente 
evacuado on esta capital, con los 
documentos que la acompañan, y de 
acuerdo con lo dispuesto’ en la Or
den de 28 de Julio último, este M i
nisterio fea resuelto que el expre
sado funcionario páse, con carácter 
interino, a prestar - servicio, corneo 
Secretario ai juzgado de Igual cla
se, de Cieza- (Murcia),-con el haber 
anual de 4.500 pesetas, debiendo 
efectuar su incorporación a dicho 
destino en el plazo de diez días y 
acreditarse la posesión ■ en la cre
dencial correspondiente, una vez re
integrada en la forma regiamenta-

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Barcelona, 2 de: Diciembre, 1937.
IRUJO

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

limo, Sr,: Vista ia ■ instancia. de 
don Aristarco Carrascoso Gómez, 
Secretario-, del juzgado municipal 
de • Oyarzun (Guipúzcoa), „ actual
mente evacuado en esta capital, con 
los documentos que,, la acompañan, 
de acuerdó con lo dispuesto en la 
Orden de 28 de ju lio último, este 
Ministerio ha’ resuelto que el ex
presado funcionario pa$e,« con ca
rácter interino, a prestar servicio, 
como Secretario, al juzgado de

igual, clase de La- Unión (Murcia).., 
con el haber anual --de *4.500 pese
tas, debiendo efectuar -.su incorpo- 
r ación a dicho destino en el ptaz«> 
de i diez días y acreditarse la pose
sión en-la .credencial correspoúdien; 
te, una vez reintegrada en la. forma: 
reglamentaria.

Lo digo a Y. I. para sü conoci
miento. y efectos oportunos. 

Barcelona, ‘ 2 de,. Diciembre,' 1937-, 
IRUJO •

Señor Subsecretario de este Minis
terio. '

limo. Sr.: JVista la instancia da 
don Manuel Carrascoso Gómez, Se-; 
creta.no clel juzgado mtmiexpai de.-.* 
Zarauz. (Guipúzcoa), acíu-drnentee
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evacuado es cst*' < »p u-1, *on los 
docúméntos que i ^cvl A 'm«*n, y de
sc/aerdo con lo dirpue*»*  ̂ ea la Or
den da 28 de Julio último,, este Mi- 
misterio ha. resuelto que el expre- 
¿fado- funcionario pase, con carácter 
interino, a. prestar servicio, como 
Secretario, al' Juzgado de igual cla
se. de Magarrón (Murcia), con ‘el 
haber anual de 4.500 pesetas,'debien
do efectuar su incorporación a 'd i
cho destino en el -plazo áe diez días 
y acreditarse .la posesión en la cre
dencial correspondiente, una vez re
integrada jen la forma reglamenta
ria. ■

Lo digo a . V. • I, para su conoci
miento y efectos oportunos.

Barcelona; 2 de Diciembre» 193?..
■ l mujo .

Señor Subsecretario de este Minis
terio. .

•limo. Sr.: Vísta la instancia de 
don Juan .Rincón de Castro, Secre
tario de! Juzgado municipal de . 
.Arrugóla. (Vizcaya), actualmente 
evacuado en esta capital, con los 
documentos que le acompañan, y de 
acuerdo $an lo prevenido en.la Or
den ministerial de 26 de. julio pró
ximo pasado, esrte Ministerio ha re
suelto que -el citado, funcionario pa
se, -con carácter ixiterino, a prestar 
sus servicios como Secretario, al 
Juzgado de igual clase de Lorca 
(Murcia), con el 'haber anual de 
6.909 pesetas, debiendo efectuar su

incorporación a dicho ’ destino en el 
término de' diez días y acreditarse 
la posesión en. la credencial corres
pondiente, previo su reintegro en 19 
forma reglamentaria.

Lo digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos.

Barcelona» 2 de Diciembre, 1937.
IRUJO

Señor Subsecretario de este- Mims- 
# •

terio.

- limo. Sr.: Vísta’ la instancia de 
-ion Emiliano Segura Rodríguez, 
Secretario del Juzgado municipal de 

: Valmojado (Toledo), 'actualmente 
evacuado de dicha localidad y pres
tando servicios de igual clase en el 
de CLeste (Valencia), con los do
cumentos e informes unidos, a la 
misma,, y de acuerdo con lo dispues
to en la Orden, áe 28 de Julio -últi
mo, este Ministerio-ha resuelto que 
el expresado funcionario continúe 
en el ejercicio de las funciones' que 
viene desempeñando m  el-último de 
los juzgados citados, con derecho
al percibo del, sueldo. anual de 3.000 

í; # 1 
pesetas, que. se le acreditará a par
tir .del 8 de Junio próximo pasado, 
previa diligencia extendida en la 
credencial correspondiente, una vez 
reintegrada conforme a lo dispuesto 
en. la vigente Ley del Timbre.

Lo • digo a V. I. para su tone .ci
miento y demás efectos.

Barcelona. ' 2 de Diciembre, 193/.
IRUJO

Señor Subsecretario de este Miars- 
■terio.

limo. Sr.: En uso de las faculta
des conferidas por las disposiciones
vigentes»

Este Ministerio ha resuelto que, 
con carácter interino y a reserva de 
cnanto oportunamente se establezca 
y acuerde respecto- de su. situación 
deñnitiya, confirmen en el ejercicio 
del cargo los Secrétanos propieta- 
tarios de los Juzgados municipalés 
comprendidos en la relación adjun
ta, cuyos destinos se expresan, quie
nes, de- conformidad' con lo dispuesto 
en el- art. 1.° del Decreto' de 4 de 
Enero • próximo pasado, percibirán éi 
sueldo anual de 3.00© y 4.500 pese
tas,, correspondiente a su categoría 
según las establecidas para estos fun
cionarios en. las plantillas anejas a 
Decreto citado, abonable con cargo a 
crédito extraordinario concedido- a: 
efecto; entendiéndose devengados ta
les haberes desde la fecha que para 
cada uno -se consdgina, previa diligen
cia extendida en la credencial corres
pondiente* una vez reintegrada en la 
forma que la Ley del Timbre deter
mina» que acredite la. de posesión en 
el expresado cargo.
■ Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 2 de Diciembre de 1937.
IRUJO

„ limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

RELACION DE SECRETARIOS PROPIETARIOS DE  LOS JUZGADOS MUNICIPALES, PERTENE-
CIENTES A LA PROVINCIA DE GRANADA, A QUIENES, CON CARACTER INTERINO» SE
ASIGNAN LOS SUELDOS QUE A CONTINU ACION SE EXPRESAN, SEGUN ORDEN MINISTE-

RIAL DE ESTA FÍECHA.’f

' \ ’ D E S T I N  0 Fecha en que comienza
N O M B R E. S '

&
P  u e b, l o s Partído jwdwhl * el derecha a devengar 

haberes

C&ré el swMo mmcU de 3.000 pesetas -•
'

Santiago Sánchez Sánchez 
Mariano Martínez Navas 9 
Juan Antonio Ramírez Cano 
Francisco Navarro- López • , ■ . 
Antonio Casaño Avellano 
Pedro Torreblanca Sánchez / 
Manuel Martín 'Olmedo.

Albuñol
$újar
Caniles
Cullar-Baza
Huesear
Castril
Iznalloz

Albuuoi 
Baza 
Sd. ^

. Id. 
Huesear

14
lenalloz

1.° de Enero de 1937 
Id. - - 
id. 
id.
Sd.

3 de Mayo.dé 1937
.1.° de Enero de 1937

Oo-fí el sueldo. cmuol de 4,500 pesetas
2 uan García-Romero Delgado Baza Baza 1.° de Enero de 1987

• i
B&róetana, 2 de Diciembre ,de 198f¡.

. • MANUEL DE IRUJO Y 0LM )
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limo. Sr.: En uso de las faculta
des conferidas por las disposiciones 
vigentes,

Este Ministerio ha resuelto que, 
con carácter interino y a reserva de 
cuanto oportunamente se establezca 
y acuerde respecto de su situación 
definitiva, continúen en el ejercicio 
del cargo los Secretarios suplentes de 
los Juzgados municipales comprendi
dos en la relación adjunta, cuyos des
tinos se expresan, quienes, de confor

midad con lo dispuesto en el art. l.° 
del Decreto de 4 de Enero próximo 
pasado, devengarán los haberes regla
mentarios en caso de suplencia, a ra
zón del sueldo anual̂  de 3.000 pese
tas) asignado a su éátegoría, según 
las establecidas en el Decreto citado, 
abonables con cargo al crédito extra
ordinario concedido al efecto; enten
diéndose adquirido el derecho al de
vengo de tales haberes desde la fe
cha que para cada uno se consigna,

previa diligencia extendida en la cre
dencial correspondiente, una vez re
integrada en la forma que la Ley del 
Timbre determina, que acredite la de 
posesión en el expresado cargo.

Lo digo a V. I. para sú conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 2 de Diciembre de 1937.
IRUJO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

RELACION DE SECRETARIOS SUPLENTES DE LOS JUZGADOS MUNICIPALES, PERTENECLEN
TES A LA PROVINCIA DE GRANADA, A QUIENES, CON CARACTER INTERINO, SE RECONO
CE EL DERECHO A DEVENGAR REGLAMENTARIAMENTE HABERES DE SUSTITUCION, A 
RAZON DE 3.000 PESETAS ANUALES, ASIGNADOS A LOS RESPECTIVOS PROPIETARIOS, 

• ‘ SEGUN ORDEN MINISTERIAL DE ESTA FECHA.

DESTINO Fecha en que comienza
el derecho a devengar 

NOMBRES P u e b l o s  Partido judicial haberes

Sabino Paz García ' Puebla Don Fadrique Huesear 1.° de Enero de 1937

Barcelona, 2 de Diciembre de 19£7.
MANÜEÍi DE IRUJO Y OLLO

Ilmo. Sr.: En uso de las faculta
des conferidas por las disposiciones- 
vigentes,

Este Ministerio ha resuelto que, t 
con carácter interino y a reserva de 
cuanto oportunamente se establezca 
y acuerde respecto de su situación 
definitiva, continúen en el ejercicio 
del cargo los Auxiliares alguaciles de 
los Juzgados municipales comprendi
dos en la relación adjunta, cuyos des
tinos se expresan, quienes, de con

formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 1.° del Decreto de 4 de Enero 
próximo pasado, percibirán el sueldo 
anual de 2.500 pesetas, correspondien
te a su categoría, según las estable-, 
cidas para estos funcionarios en las 
plantillas anejas al Decreto citado, 
abonable con cargo al crédito extra
ordinario concedido al efecto; enten
diéndose devengados tales haberes 
desde la fecha que para cada uno se 
consigfna, previa diligencia extendida

en la credéncial correspondiente, una 
vez reintegrada en la forma qué' la 
Ley del Timbre determina, que acre
dite la de posesión en el expresado 
cargo.

Lo digo a Vi I, para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 2 de Diciembre de 1937.
IRÜJO

IJpio. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

RELACION DE AUXILIARES-ALGUACILES DE LO S JUZGADOS MUNICIPALES, PERTENECIENTES 
A LA PROVINCIA DE GRANADA, A QUIEN ES,, CON CARACTER INTERINO/ SE ASIGNA EL 
SUELDO ANUAL DE 2.500 PESETAS, SEGUN ORDEN . MINISTERIAL DE ESTA FECHA.

D E S T I N O  Fecha en que comienza
N O M B R E S  el derecho a dwengar

'  P u e b l o  s Partido judicial & ' haberes

Manuel Vílchez de la Mata ^dbuñol Albuñol ' 1.° de Enero de 1937
Antonio Martínez Castillo Zújar Bacra id. 1 *
Antonio García Moreno Caniles id. id.
Ramón Navarro López Cullar-Baza > id; 1.° de Febrero de 1937
José García Morenilla Puebla de Don Fadrique Huáscar 1.° de Enero de 1937
Fausto Martínez Ortiz • Castril . id. íd.
Domingo Palma Martín Iznalloz Iznalloz id.

\ ‘ ■ -

Barcelona, 2 de Diciembre de 1937. *
' i MANUEL DE IRUJO Y DLL#
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Ilmo. Sr.: En uso de las faculta
des conferidas por las disposiciones 
vigentes,

Este Ministerio ha resuelto que, 
eon carácter interino y a reserva de 
cuanto oportunamente se establezca 
y acuerde respecto de su situación 
definitiva, continúen en el* ejercicio 
del cargo los Alguaciles' de los Juz
gados municipales comprendidos. en 
la relación adjunta, cuyos destinos se 
expresan, quienes, de conformidad

con lo dispuesto en el art. l.° del 
Decreto de 4 de Enero próximo pa
sado, percibirán el sueldo anual de 
3.000 pesetas, correspondiente a su 
categoría, según las establecidas pa
ra estos funcionarios en las planti
llas anejas al Decreto citado, abona
ble con cargo al crédito extraordina
rio concedido al efecto; entendiéndose 
devengados tales haberes desde la fe
cha que para cada uno se consigna, 
previa diligencia extendida en la cre

dencial correspondiente, una vez re
integrada en la forma que la Ley dtl 
Timbre determina, que acredite la de 
posesión en el expresado cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 2 de Diciembre de 1987.
IRUJO

limo. Sr. Subsecretario de eate Mi
nisterio.

RELACION DE ALGUACILES DE LOS JUZGADOS MUNICIPALES, PERTENECIENTES A LA PRO
VINCIA DE GRANADA, A QUIENES, CON CARACTER INTERINO, SE ASIGNA EL SUELDO
ANUAL DE 3.000 PESETAS, SEGUN ORDEN MINISTERIAL DE ESTÁ FECHA.

DESTINO
N O M B R E SP u e b l o s  Partido jumeial

Fecha en que comienza 
el derecho a devengad 

haberes

José Solá García Baza Baza 1.° de Enero de 1937

Barcelona, 2 d© Diciembre de 1937.
MANUEL DE IRUJO Y OLLO

limo. Sr.; Este Ministerio ha dis
puesto conceder licencia especial 
con sueldo al Auxiliar de la Admi
nistración de Justicia, con destino 
en el Juzgado dé Primera Instancia 
de Piedrabuena, don Julián Sánchez 
Pastor Huertas, por el tiempo que 
dure la instrucción premilitar, para 
la que ha sido movilizado.

Lo digo a V. I. para jsu conocí- 
9 miento y demás efectos.

Barcelona, 3 de Diciembre, 1937.
IRUJO

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto conceder licencia especial con 
sueldo al Auxiliar de la Administra
ción de Justicia, con destino en el 
Juzgado de primera instancia de 
Jaén, don Manuel Martínez Marcos, 
por el tiempo que dure la instruc
ción premilitar para la que ha sido 
movilizado.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos,

Barcelona, 3 de Diciembre de 1937.
IRUJO

limo. Sr, Subsecretario de e&te Mi
nisterio.

Urna Sr. Vista la instancia sus
crita por don Juan Almudí Rubio, 
Secretario del Juzgado de primera 
instancia de Caspe, así como el cer
tificado facultativo que la acompaña 
y el favorable informe emitido por 
el Presidente de !a Audiencia de 
Aragón,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto de 1.° 
ele Octubre de 1927, ha dispuesto con
ceder a dicho funcionario treinta días 
de licencia por enfermo, con derecho 
al percibo del sueldo entero.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 3 de Diciembre de 1937.
IRUJO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: Vista su comunicación,
fecha 15 de Noviembre último y el 
resultado de las aclaraciones solici
tadas del Juez de primera instancia 
de Guadalajara,

Este Ministerio ha dispuesto con
ceder licencia especial, con sueldo, al 
Auxiliar del Juzgado de referencia, 
don Mariano Santos Muñoz Esteban, 
por el tiempo que dure la instruc
ción premilitar para la que ha sido 
llamado por el Ministerio de Defensa 
Nacional,- como perteneciente ft la 
quinta de 1939. , - #

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 3 de Diciembre de 1937.
IRUJO

limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
de Madrid.

limo. Sr.: Vista la Jnstancia sus
crita por don Joaquín Fernández Va
lero, Oficial de Sala interino de la 
Audiencia territorial de Albacete, así 
como el certificado facultativo que la 
acompaña y el informe favorable emi

tido por-la Presidencia de la Audien
cia de Barcelona, donde actualmente 
reside,

Este Ministerio; de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto de 1.* 
de Octubre de 1927, ha resuelto con
ceder a dicho funcionario treinta días 
de prórroga, con medio sueldo, sobra 
la licencia que se le otorgó por en
fermedad, a virtud de Orden de 20 de 
Octubre último, entendiéndose que 
aquélla empieza a contarse desde el 
día siguiente al en que expiró la li
cencia referida, sin solución de con
tinuidad.

Lo digo a*V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 3 de Diciembre de 1937.
IRUJO

limo. Sr. Subsecretario de* este Mi
nisterio.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
Excmo. Sr.; Con arreglo a  lo   

prescrito en la Orden Circular de 
10 de Noviembre último (D. O núme
ro 272), se ha resuelto que los obre-, 
ros que a continuación se relacionan 
queden exentos del servicio militar 
por prestarlo en industria de guerra.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos.

Barcelona, 2 de Diciembre de 1937.
P. D.,

FERNANDEZ BOLAÑO$ 
Señor... ,
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RELACIÓN QUE SE CITA:

Pedro Comas Valls: reemplazo de 
1935; C. R. M. I., 16.

Manuel Peris Galve: Idem, 1983; 
ídem, 16.

Jaime Riera Fábregas: ídem, 1981; 
ídem, 16.

Marcelino Riera Fábregas: ídem, 
1932; ídem, 16.

Benito Sancerni Barrio: ídem,
1930; ídem, 16.

Barcelona, 2 de Diciembre de 1937. 
P. D.;

FERNANDEZ BOLAÑO'S

Excmo. Sr.: Por necesidades del
servicio, y a propuesta del Comisa- 
riado general, he resuelto nombrar 
Comisarios delegados del Ejército de 
Tierra, con carácter- eventual, a quie
nes figuran en la siguiente relación, 
los cuales pasarán a ejercer su co
metido en los destinos señalados en 
Orden comunicada al Comisario ge
neral. Este personal no podrá prolon
gar sus funciones por más tiempo 
que el de duración del Centro a que 
quedan adscritos, ni podrán ser tras
ladados desde -el puesto que se les 
asigna a ningún otro del Comisa- 
riado.

Comisario delegado de Brigada
Don Pedro Quíiez Royo.

Comisarios delegados de Batallón
Don Eduardo García Capdevila.
Don Juan Ruiz Calvo.
Don Juan Valero Vüagrasa.
Don Dionisio Paesa Borras.
Don José Juvé Tu bel la.
Don Ramón Moral Querol.
Don Floren tino Planas López 

• Don ' Isaías Solé Noguera.
Don Martín Valero Pujadas.
Don José Mateu Cusido.
Don Francisco Ginestet Sanfelíu.
Don Joáé Segalá Llagostera,
Don Francisco Caravaca Falencia.
Don José María Brull Solares.
Don Angel Basch Áreny.
Don José Salvá Villanueva.
Don Enrique Garda Vigneaux.
Don Antonio Mir Benet.
Don Jaime Ramsa Soler.

Comisarios delegados de Compañía
Don Antonio Gabernet Maciá.
Don Carlos Calpe Pastor.
Don Ramón Prat Berge.
Don Anastasio Fortuny Nicolau.
Don Joaquín Comas Siria.
Don Tomás Asensio Casinos.
Don Eugenio Ordeigi Estas en.
Don Cipriano González Casado.
Don Antonio Baidez Flores.
Don Juan Mayoral Hosta.
Don José Soler Figueras.
Don Angel López Obrero.
Don Angie! Baró Basch.
Don Julio Lo rente García.
Don José Llopart Ollé.
Don José Jiménez Sánchez.

Don Juan Lsern Borés.
Don Luis Bartolí Guíu.
Don Manuel Cortesa Gascón.
Don José Con esa Martínez.
Don Jaime Torra vadella.
Don José Metge Maciá. ■
Don Antonio Domingo Marrasé. 
Don Jesús Martínez Juan.
Don Anselmo Pinadell Velilla.
Don Arturo Bargas Puigvert.
Don Baidirio Costafreda.
Don Luis Salas Torres.
Don Emilio Argente Lloréns.*
Don Antonio ' Gisbert Escoda.
Don Julio Margarit Martínez.- 
Don Ramón Catalán Gimeno.
Don José Puig G il
Don Jaime Calmo Blandí.*
Don Juan Piñal . Cortés.
Don Bienvenido Pallarés Selmsf. 
Don Miguel Sales Borras.
Don Jaime Torres-. Noves.' 1 
Don Dionisio Lacave López.
Lo que comunico a V. E. para su 

conocimiento y efectos. *
Barcelona, 3 de Diciembre de 1937.

PRIETO
Señor ...

Excmo. Sr.: Establecidos con an
terioridad puntos tan importantes pa
ra la nueva estructura de la Marina 
como la reforma de plantillas; en 
Cuerpos Auxiliares y ía creación de 
la Escuela Naval Popular, procede 
ahora fijar el método por el cual se 
capacíte para ocupar, en buques y 
dependencias de la Armada, los pues
tos de mando y responsabilidad.. La& 
excepcionales circunstancias presen
tes no admiten el lento desenvolvi
miento que condujera a la formación 
de una oficialidad perfecta. Es indis
pensable que, de' la Escuela Naval 
Popular, salgan, qon toda urgencia, 
los cuadros de Oficiales que, además 
de desempeñar los mandos, realicen 
también otras funciones esenciales* en 
Ja' gjuerra marítima. ' Y  ' existiendo 
personal que viene ocupando puestos 
especializados, en los cuales ha ad
quirido conocimientos prácticos, re
sulta indispensable completar éstos* 
con la conveniente instrucción teó
rica. ■

En virtud de lo expuesto, vengo en 
disponer: t ,

1.° El día 2ü del presente mes de 
Diciembre darán comienzo, en la Es
cuela Naval Popular, los estudios que, 
provisionalmente, tendrán carácter 
abreviado y que se dividirán én cur
sos de tres meses de duración ca
da uno. *

2.° Ser obligatoria la. asistencia a 
los cursos abreviadas para el perso
nal siguiente:

Directores y segundos Directores 
de tiro de cruceros y destructores.

Directores y segundos Directores 
de tiro de torpedos en la misma cla
se de buques, entendiéndose por se
gundos directores aquellas individuos

de la tripulación encargados de sus
tituir a los Directores.

Los ,Comandantes de montajes d* 
artillería en los cruceros, y

Los Inspectores; de Artillería y tor
pedos en unidades y buques en quie
nes; no concurra la ■ circunstancia de 
ser Oficíales patentados.

8.° Por las; Jefaturas de la Flota 
y d.e la Base Naval principal de Car
tagena se formarán las correspon
dientes relaciones del personal enu
merado en el articulo anterior, rela
ciones en las cuales y con expresión 
de las respectivas especialidades figu
rarán, en primer término, la mft’ad 
de los individuos componentes de las 
mismas, que habrán de efectuar aho
ra los estudios. Dichas relaciones m 
remitirán al Ministerio de Defensa. 
Nacional antes' del 10 del com ente 
mes de Diciembre, con objeto de que, 
una vez aprobadas, se notifiquen a la 
Dirección de la Escuela los nombres 
de quienes deban realizar dichos es
tudios; en el primer curso.

A-0 Tendrán también derecho a 
efectuar los cursos abreviados todo»' 
los individuos de los distintos Cuer
pos de la- Armada que, habiendo de- 
empeñado durante la lucha actual él 
cargo de Director o Inspector de Ar
tillería o Inspector de torpedos, ha
yan cesado en el desempeño de esto» 
cometidos. La concesión de tal dere
cho competerá exclusivamente al Mi
nistro, y quienes aspiren a él eleva
rán la correspondiente instancia an
tes del 10 del actual.

5.° Antes dé dar comienzo a los 
cursos se procederá, por el personal 
médico de la escuela, a reconocer st 
cuantos hayan sido propuestos como 
alumnos, reconocimiento que irá en
caminado a determinar si tienen la 
aptitud física indispensable para des
empeñar las misiones encomendadas 
a Oficiales; de Marina. Los que no re
únan dichas condiciones físicas, no 
podrán ingresar en la escuela.

6.° Los náuticos que figuren como 
Jefes'y. Oficiales de la Reserva Ha- 
val, estarán obligados a realizar lo* 
cursos, a los que concurrirán por gíra
nos de. quince; Quienes deseen ser 
comprendidos en el primer grupo, ha
brán de solicitarlo por instancia an
tes del 10 del presente mes. Bi no 
hubiera número suficiente de volunta
rios para completar el grupo, el Mi
nistro designará, con carácter forzo
so, a quienes hayan da cubrir las va
cantes.

7.° La Dirección de la escuela for
mulará, para aprobación por el Mi
nistro, la propuesta de los programa» 
de estudios; que estime más conve
niente,

8.° Los cursos abreviados finaliza
rán con exámenes dé carácter teóri
co y práctico, y las calificaciones que 
se hagan como consecuencia de loe 
mismos*, servirán de base para el de
finitivo escalafonamiento del personal 
aprobado.
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9.° Los alumnos que sean suspen
didos en examen de final de curso, 
perderán el derecho a repetir éste. 
También perderán curso los alumnos 
que' durante el mismo faltaren vo
luntariamente a clase quince veces, 
sean o no constitutivas. Cuando las 
faltas a clase sean debidas a enfer
medad, podrá concederse el derecho/' 
a repetir el curso por una sola vez.

10. A efectos administrativos se 
considerará a todos los alumnos en 
comisión del servicio durante la du
ración del curso, con dictas de cate
goría de Oficial, si por su empleo en 
lâ  Marina o en la Reserva Naval no 
les correspondiese otra dieta más ele
vada.

11. Dentro de la escuela todos los 
alumnos, cualquiera que sea su cate
goría, tendrán, para todos los efec
tos, la única condición de alumno, y 
fuera de la escuela gozarán de la co
rrespondiente a su empleo.

12. A los que resulten aprobados 
en los exámenes, de final de curso se 
les nombrará Alféreces de Navio de 
la Armada. Quienes pertenezcan a la 
Reserva Naval y aprueben 'podrán 
optar entre el empleo de Alférez de 
Navio o continuar perteneciendo a la 
Reserva Naval. S-i optaran por el 
empleo, de Alférez de Navio, conti
nuarán disfrutando de sus actuales 
haberes hasta que por ascenso o ca
tegorías superiores se les asignen 
otros de mayor cuantía, y si prefirie
ran continuar en la Reserva Naval 
se les anotará en sus hojas de ser
vicio los estudios realizados, a efec
tos de posibles destinos.

13. Los alumnos que, como conse
cuencia del examen, obtuvieran em
pleo de Alférez de Navio, pasarán a 
prestar ¡servició, por plazo no infe
rior a seis meses, en buques-que-ha
brán de encontrarse, precisamente en 
tercera situación. Este tiempo de em
barco se considerará como de prácti
cas de Oficial, y al terminar-el cita
do período se hará da promoción al 
empleo de Teniente de Navio.

14. Los Tenientes de Navio así 
nombrados habrán ■ de concurrir for
zosamente a otros estudios,, que se 
establecerán cuando, las circunstan
cias lo permitan, para -su completa 
capacitación y perfeccionamiento pro
fesional. Quienes resultaren desapro
bados en' el examen de estos nuevos 
estudios, que tendrán el carácter dé 
reválida, quedarán a extinguir en el 
empleo .de Teniente de Navio hasta 
su pase a la reserva o retiro. Los 
aprobados podrán seguir ascendiendo 
a los empleos; superiores. -

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 2 de Diciembre de 1937.
PRIETO

Señor ...

MINISTERIO DE
HACIENDA Y ECONOMÍA

ORDEN 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de fe 
cha 28 de Julio última, de Peregrín 
 Moncholi Vázquez, como propietario 
de la industria “ Derivados de los 
Agirlos” , establecida en Algemesí, ca
rretera de Albalat (Valencia), solici-, 
tordo de este Ministerio la interven
ción de la referida industria,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general 
de Industria y con el informe de la 
Comisión Asesora de Intervención e 
Incautación de Industrias,., ha resuel
to intervenir provisionalmente la in
dustria “ Derivadas de los Agrios” , 
propiedad de Peregrín -Moncholí Váz
quez, domiciliada en Algemesí,. carre
tera de Albalat (Valencia), interven
ción que deberá ajustarse a cuanto 
ai efecto previene el Decreto de fe
cha 23 de Febrero y sus normas de 
aplicación de 2 de Marzo del corrien
te año.

Barcelona, 1.° de Diciembre, 1937.
. P. D.,

DEMETRIO D. DE TORRES
limo. Sr. Director general de Indus

tria.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDENES

Excmo. Sr.: Declarado inútil pa
ra el servicio de las armas, por el 
Tribunal Médico , Militar correspon
diente, el Guardia segundo don Juan 
Sanchez-Castro Piraentel, pertenecien
te al cu futo Tercio del disuelto Ins
tituto de la Guardia Nacional Repu
blicana,

Este Ministerio ha resuelto cause 
baja en dicho Instituto, por fin del 
mes anterior,, debiendo formalizarse 
la correspondiente propuesta de reti
ro, para que, por la Dirección gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas, le 
sea hecho el señalamiento de los ha
beres pasivos que le correspondan.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 30 de Noviembre, 1937.
P, D.,

R. MENDEZ
limo. Sr. Inspector general del Cuerpo

de Seguridad (Grupo Uniformado).

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, a pro
puesta del Inspector General del 
Cuerpo de Seguridad (Grupo Uni
formado), ha resuelto disponer Jo- 
siguiente:

Artículo primero. Los Guardias 
y Clases del Cuerpo de Seguridad 
(Grupo Uniformado), que estén en 
posesión del título dé Practicante 
en Medicina y Cirugía y los estu
diantes de Medicina y Farmacia, que 
hubieran aprobado los dos primeros 
cursos de su carrera del plan anti
guo o los tres del moderno, y que 
estén prestando sus servicios en los 
Grupos u Hospitales del menciona
do Cuerpo, serán considerados de 
un modo -inmediato, para todos los 
efectos, como Sargentos practican
tes, si justifican debidamente su 
condición profesional, y los de nue
vo ingreso siempre que cubran va
cante de la citada clase.

Artículo segundo. Obtendrán 'asi
mismo la categoría de Sargento los 
Guardias, y Clases que sean Protési
cos dentales y auxiliares de Farma
cia que lleven un tiempo de prácti
cas no inferior a tres años, lo que 
necesitarán probar documentalmen
te, justificando además su capacidad 
profesional.

Una vez cumplidos estos requisi
tos ocuparán las vacantes existen
tes en los servicios Sanitarios del 
Cuerpo, pero no se les concederá la 
efectividad de tal categoría hasta 
que los Jefes y Oficiales Médicos 
con quien trabajen, certifiquen fa
vorablemente su aptitud.

^Articuló tercero. Usarán el mis
mo uniforme que la Oficialidad del 
Cuerpo de Seguridad (Grupo Uni
formado), con la divisa de su cate
goría y el emblema de Sanidad 
en la forma que se designe oportu
namente, y estarán para todos los 
efectos a las inmediatas órdenes de 
los Jefes y Oficiales Médicos del 
Cuerpo.

Lo digo a V. S. I. para su cono- . 
cimiento y efectos consiguientes. 

Barcelona,. 1.° de Diciembre, 1937.
P. D.,

R. M ENDEZ
limo. Señor Inspector General del 

Cuerpo de Seguridad (Grupo Uni
formado).

I l mo. Sr.: Este M inisterio,'convo
ca a concurso libre de méritos, para 
su provisión en propiedad, veinti
cinco plazas de Tenientes Médicos 
del Cuerpo de Seguridad (Grupo 
Uniformado), con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas /y 4.000 de gratifi
cación, con arreglo a las condicio
nes siguientes:

a) Justificar debidamente estar 
•en posesión del título de Doctor o 
Licenciado en Medicina o Cirugía.

b) Certificado de no padecer en
fermedad ni defecto físico alguno 
y ser útil para el servicio de las 
armas. ,

c) No exceder de la edad de 35 
años.
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d)  Aval político o sindical, ha
ciendo constar su adhesión al régi
men con anterioridad al 18 de Julio 
de 1936.

e) Certificados de méritos aca
démicos y profesionales y de los 
servicios prestados en el Ejército, 
•1 que los tuviere.

Las instancias, debidamente rein
tegradas, se dirigirán al excelentísi
mo señor Subsecretario de Goberna
ción y serán enviadas a la Inspec
ción General del Cuerpo de Segu
ridad, Negociado de Sanidad., Mun- 
taner, 248, 6.a planta, en un plazo 
no superior a treinta días, contados 
a partir de la publicación de esta 
convocatoria en la GACETA DE 
LA REPUBLICA.

El Tribunal que ha de fallar este 
concurso estará integrado por el ex
celentísimo señor Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, el 
Inspector General del Cuerpo de. 
Seguridad (Grupo Uniformado), el 
Jefe de Sanidad del Cuerpo de Se
guridad (Grupo Uniformado) y dos 
Oficiales Médicos del Cuerpo.

Lo digo a V. S. I. para su cono
cimiento y efectos.

Barcelona, I.° de Diciembre, 1937.
P. D.

R. MENDEZ
Ilustrísimo señor Inspector General 

del Cuerpo de Seguridad (Grupo 
Uniformado).

MINISTERIO DE 
INSTRUCCION PUBLICA 

Y SANIDAD
ORDEN

Vacante una plaza en el Escalafón 
de Inspectores de Primera Ense
ñanza, por fallecimiento del Inspec
tor de Valencia, don Federico Gar
cía Díaz, y de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de 26 de 
Agosto ultimo (GACETA del 2 de Septiembre),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero. Que asciendan por co

rrida de escalas a los sueldos que se 
indican y en la vacante antes dicha, 
los siguientes Inspectores provin
ciales de . Primera Enseñanza, que 
residen en zona leal:

A 12.000 pesetas, don Valentín 
Aranda Rubiales, de Murcia; a
11.000, don, Fernando Sáinz Ruiz, 
Inspector general; a 10.000, don Pa
blo Otero Sastre, de Alicante; a
9.000, doña Emilia Ana González 
Valdés, de Ciudad-Real; a 8.000, don 
Vicente Valls Anglés, de Madrid; a
7.000, doña María Victoria Díaz Ri- 
va, de Guadalajara; y a 6.000, don 
Vicente Navarro Ruiz; todos ellos

con efectos económicos del día 8 del 
actual, día siguiente al del falleci
miento del señor García.

Segundo. Que los anteriores as
censos tienen carácter interino, de 
conformidad con lo que determina 
la mencionada Orden de 26 de Agos
to último, conservando los interesa
dos el mismo lugar relativo que ocu
paban en el Escalafón de 1935.

Tercero. Que por la Sección de 
Primera Enseñanza de este Ministe
rio, se expidan los oportunos T ítu
los, debiendo las Direcciones pro
vinciales de Primera Enseñanza res
pectivas, o los Inspectores-Jefes en 
su defecto, extender las diligencias 
de posesión de los nuevos sueldos, 
previo reintegro de los Títulos, con 
arreglo a lo dispuesto en la vigente 
Ley del Timbre,

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos,

Barcelona, 25 de Noviembre, 1937.
P. D.,

W. ROCES
Ilustrísimo señor D irector General 

de Primera Enseñanza.

A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

ADMINISTRACION CENTRAL M IN ISTERIO  DE HACIENDA
Y ECONOMIA/

Centro Oficia! de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 26 de 
Noviembre de 1$37

Compra Venta
<— •—  — -      f

Francos franceses: 56*50 57*50
Libras esterlinas: 82*— 85’—
Dollars: 16*41 17*03
Liras: 67*50 68*50
Francos suizos: 379*60 393*70
Reichsmarks: 6*62 6*87
Belgas: 279*20 289*50
Florines: 9*12 9*46
Escudos: — —
Coronas checoeslov. 51*50 53*50
Coronas danesas: 3*65 3*80
Coronas noruegas: 3*— 3*05
Coronas suecas; 4*2? 4*39
Pesos argentinos m/1. 4*81 4*99

S U B A S T A S
JEFATURA DE OBRAS 

PUBLICAS DE VALENCIA
Conservación y reparación 

de carreteras
Hasta las trece horas del día 18 

del actual se admitirán en la Jefa
tura de Obras públicas de Valencia* 
y en las de las provincias de Alba

cete, Alicante, Castellón y Cuenca, a 
horas hábiles de oficina, proposicio
nes para optar a la primera subasta 
de las obras de conservación y su 
empleo de los kms. 1 al 5, de la ca
rretera de Requena a Cofrentes, 
cuyo presupuesto asciende a pesetas 
40.556,32, siendo el plazo de ejecu
ción de seis meses, a partir de su 
comienzo y la fianza provisional de 
1.217,00 pesetas.

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públicas de Valen
cia con sujeción a las normas señala
das en la Instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1886, el día 23, del co
rriente, a las 12 horas de la maña
na.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación, estarán de ma
nifiesto en la Jefatura de Obras pú
blicas de Valencia, (Pintor Sorolla, 
nüm. 23), y en el Negociado de con
servación y reparación de carrete
ras del Ministerio de Obras públi
cas en los días y horas hábiles de 
oficina.

El licitado’r acompañará a su pro
posición relación de remuneracio
nes mínimas, en la forma que deter
minan las f Bases de Trabajo para 
Obras Públicas aprobadas por el Ju
rado Mixto de Obras Públicas de 
Valencia* sancionadas por el Minis
terio de Trabajo en 10 de Febrero 
de 1933, y publicadas en el “Bole
tín Oficial** del día 15 del mismo 
mes.

Una vez q(«e le sea adjudicado el 
servicio, presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
citado Decreto - Ley. También se 
acompañará a cada proposición eL 
recibo que acredite estar al corrien
te en el pago del retiro obrero o 
certificado de haber cumplido dicho 
requisito.

Todas las proposiciones se presen
tarán en papel sellado de 4,50 pese
tas, o en papel común cón póliza de 
igual precio.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Decretó de 
12 de Octubre de 1923 (GACETA 
del 13) y disposiciones posteriores.

Valencia, 1 Diciembre de 1937.—* 
El Ingeniero Jefe, Carlos Dicenta.

S.~~

Hasta las trece horas del día 18 
del actual, se admitirán en la Jefa
tura de Obras Públicas de Valen
cia y en las de las provincias de Al
bacete, Alicante, Castellón y Cuenca, 
a horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar a la primera su
basta de las obras de conservación 
y su empleo en los kms. 5 al 7, de 
la carretera de la de Casas del Cam
pillo a Valencia a Albaida, cuyo pre-
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supuesto asciende a 26.751,64 pese
tas, siendo el plazo de ejecución de 
seis meses, a partir de su comienzo, 
y la fianza provisional de 803 pe
setas.

La subasta se verificará en la Je
fa tura  de Obras Públicas de Valen
cia con sujeción a las normas seña
ladas en la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886, el día 23 del 
corriente, a las 11 horas de la ma
ñana. r

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación, estarán de ma
nifiesto en la Jefatura de Obras Pú
blicas de Valencia, (Pintor Sorolla, 
núm. 23), y en el Negociado de con
servación y reparación de carreteras 
del Ministerio de Obras Públicas 
en los días y horas hábiles de ofi
cina.

El licitaáor acompañará a su pro
posición relación de remuneraciones 
mínimas, en la forma que determi
nan las Bases de Trabajo para Obras 
Publicas aprobadas por el Jurado 
Mixto de Obras Públicas de Valen
cia, sancionadas por el Ministerio 
de Trabajo en 10 de Febrero, 1933, 
y publicadas en el “ Boletín Oficial'* 
del día 15 del mismo mes.

Una vez que le sea adjudicado el 
servicio, presentar| el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) deí 

>, citado Decreto - Ley. También se 
acompañará a cada proposición el 
recibo que acredite estar al corrien
te en el pago del retiro obrero o 
certificado de haber cumplido dicho 
requisito. ^

Todas las proposiciones se presen
tarán en papel sellado de cuatro 
pesetas cincuenta céntimos, o en 
papel común con póliza de igual 
precio.

Las Empresas, Compáñías o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Decreto de 
12 de Octubre de 1923 (GACETA 
del 13) y disposiciones posteriores.

Valencia, 1 Diciembre de 1937,— 
SI Ingeniero Jefe, Carlos Dicenta.

y S.—  '

TRIBUNAL SUPREMA

SENTENCIAS
En la ciudad de Valencia, a 2 de 

•Septiembre de 1937.
Constituida la Sala de Gobierno de 

este Tribunal Supremo por los se
ñores que al margen se expresan, pa
ra ver'el expediente de indulto nú
mero 163 de 1937, seguido a solici
tud de José Clement kamón y José 
Clement López,

Resultando: Que el Jurado de
Urgencia número 2 de Valencia en 
sentencia de 7 de Abril de 1937, con
denó por ser personas desafectas al

régimen, a los inculpados a los que 
imputó actividades de desafección a 
la República y al Frente Popular, co
mo elementos militantes en la De
recha Regional Valenciana, impo
niéndoles a José Clement Ramón, la 
pena de un año de internamiento en 
lugar adecuado y multa de 2.000 pe
setas, y a José Climent López la de 
dos años de trabajo, con privación de 
libertad y multa de 1.000 pesetas.

Resultando: Que los obreros del
taller que dirigían los inculpados so
licitaron para ellos el indulto, ale
gando entre otras razones que el 
taller no funcionaba con la debida 
normalidad y se resentía la produc
ción por motivo de la falta de di
rección que a consecuencia de la 
prisión de los Clement, se ofrecía;

Resultando: Que la petición de in
dulto ha rido informada favorable
mente por el fiscal del Tribunal sen
tenciador como la Presidencia, de 
éste y la Fiscalía General de la Re
pública;

Considerando: Qu® son motivo© 
que aconsejan la concesión del in
dulto, Jas* razones alegadas por los 
solicitantes, la buena conducta de 
los inculpados y el tiempo que lle
van en prisión, cuyos elementos han 
sido recogidos en los distintos in
formes favorables al otorgamiento 
de la gracia,

Vistos los artículos 102 de la 
Constitución, 4 y 12 de la. Ley de 
18 de Junio de 1870 y i  a 7 del De
creto de 3 de Febrero de 1932,

Se concede el indulto total de la 
pena de privación de libertad a las 
inculpados, José Climent Ramón y 
José Clement López, que les fué 
impuesta por el Jurado de Urgen
cia número 2 de Valencia.

Publiquese este acuerdo en la GA
CETA DE LA REPUBLICA, y lí 
brense las órdenes oportunas para 
su cumplimiento remitiéndose testi
monio del acuerdo al excelentísimo 
señor Ministro de Justicia y al Pre
sidente del Jurado de Urgencia nú
mero 2 de Valencia, a los efectos 
procedentes.

Así lo acordaron los señores ex
presados al margen que constituyen 
la Sala de Gobierno de este Tribu
nal Suprémo, y firman conmigo el 
Secretario de que certifico.

Concuerda a la> letra, el auto pre
inserto con su original a que me 
remito. Y para que conste, cumplien
do lo mandado y remitir acompaña
do de oficio al señor Presidente del 
Jurado de Urgencia número 2 de 
Valencia, expido la presente visada 
por el excelentísimo señor Presiden
te en Barcelona, a 25 de Noviembre 
de 1937.—(El Presidente, M. Gómez.

En la ciudad de Valencia, a 27 
de Febrero de 193?.

En la cuestión de competencia

por inhibitoria, suscitada por el 
Juzgado Municipal de Pedro Muñoz 
al de igual clase de Alcoy, para co
nocer del juicio verbal civil promo
vido ante el último por don Enri
que Pérez Alfonso, vecino de aque
lla ciudad, contra don Juan Rubio 
Herrero, domiciliado en Pedro Mu
ñoz, sobre reclamación de canti
dad;

Resultando: Que en 21 de Mar
zo de 1936, don Enrique Pérez Al
fonso, vecino de Alcoy, como usua
rio del nombre comercial “ indus
trias Pérez” , interpuso demanda tic 
juicio verbal civil contra don Juan 
Rubio Herrero, del comercio y ve
cino de Pedro Muñoz, en reclama
ción de trescientas setenta, y tres 
pesetas con sesenta y cinco cénti
mos, que decía adeudarle éste “ co
mo resto del importe de géneros de 
su fabricación que le había remi* 
tido a su cuenta y riesgo” , deman
da a la que acompañó un extracto 
de cuenta por el total de la suma 
indicada, en el cual aparece por 
escrito i a conformidad de “ Juan 
Rubio” que le firma y rubrica;

Resultando: Que al ser citado el 
demandado en su domicilio, sus
citó ante el Juzgado -Municipal de 
Pedro Muñoz cuestión de compe
tencia por inhibitoria, alegando que 
en la dicha compra de géneros de 
comercio no se fija la población de 
Alcoy como lugar para efectuar el 
pago; que el contrato se hizo por 
mediación del viajante de la casa 
vendedora y se convino en hacer 

.el pago del importe por medio de 
giros escalonados, mediante cam
biales y se'abonarían en el domici
lio de Pedro Muñoz y que por ello, 
sin exponer de momento la proce
dencia o improcedencia de la re
clamación, de conformidad con la 
regla primera del artículo 62 de la 
Lev, de Enjuiciamiento Civil, co 
rrespondía el conocimiento del 
asunto al Juzgado Municipal de su 
domicilio, al que pidió que mantur 
viese su competencia, corno lo hizo 
éste por auto de 16 (Je Abril de 
1936, oído el dictamen fiscal, favo
rable a tal resolución y acordó, por 

^tanto, requerir de inhibición al de 
igual clase de Alcoy;

Resultando: Que recibido en este 
último Juzgado Municipal el ofició 
y testimonio, el actor se opuso a la 
inhibitoria pedida, alegando que la 
acción que se ejercitaba era la per
sonal derivada del contrato de com
praventa mercantil, según acredita
ban los (dulicados) digo, duplicados 
de facturas y cartas suscritas por 
el demandado, adjuntas a su com
parecencia, que constituía princi
pio de prueba a los efectos de la 
competencia, por las que aparecía 
que “ los géneros viajaban por cuen
ta del comprador y que el pago y 
jurisdicción se efectuará siempre 
en esta plaza” , razones que abona-
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han la competencia de Alcov por
sometimiento expreso de los con
tratantes, y que por tanto no acce
diese al requerimiento de inhibi- 
‘ción solicitado, y el Juzgado Mu
nicipal de Alcoy resolvió, oído el 
Ministerio público, de conformi
dad con lo pedido, por auto de 4 
de Mayo de 1936 y no accedió a la 
inhibitoria; y al insistir, después, 
el Juzgado rcquirente, ambos remi
tieron sus respectivas actuaciones a 
•ste Tribunal Supremo para la re
solución del conflicto jurisdiccio
nal, emitiendo el Fiscal dictamen 
en el sentido de estimar que la com
petencia del asunto corresponde al 
Juzgado de Alcov;

'Visto, siendo ponente el Magis
trado don Manuel Fernández Gor- 
itillo;

Considerando: Qué aunque • no
pudiera estimarse con suficiente efi
cacia para resolver este conflicto 
jurisdiccional, la sumisión expre
sa de las partes al Juzgado de Al
coy, supuesta la condición' absolu
ta y excluyente que en doctrina le
gal tiene el fuero de elección, que 
exige los más. vigorosos y precisos 
elementos constitutivos, llevaría a 
igual declaración de competencia, 
•n este caso, lo establecido en el 
número primero del articulo 62 de 
la 'Ley de Eiiju.iciam.ienfo civil ya 

■ que, reconocido por ambos litigan
tes el ser, como lo fes, de natura
leza claramente personal la acción 
que se ejercitó en la demanda, ha 
de estarse a lo dispuesto en dicha 
regla y puesto que el que originó 
la reclamación es un contrato de 
compraventa, ya se estime civil o 
mercantil —artículo 1500 del Có
digo Civil y 339 del de Comercio—, 
el pago del precio convenido ha de 
hacerse, recibidas y .aceptadas las 
mercancías o género por el com
prador, salvo pació expreso, en el 
lugar desde donde se enviaron por 
su cuenta, que es Alcov, según apa
rece de las copias de facturas y 
cartas del demandado que el actor 
acompañó a su solicitud y que de
ben tenerse como principio de prue
ba a tal fin apreciable, por todo lo 
cual Alcoy4 aparece como lug^r del 
cumplimiento legal de la obligación - 
y qme decide, en su virtud, la com
petencia,

Fallamos : Que debemos declarar 
y declaramos que el conocimiento 
del presente asunto corresponde al 
Juzgado Municipal de Alcoy, al que 
se remitirán las actuaciones con 
certificación de esta sentencia, po
niéndose en conocimiento del Juz
gado Municipal de Pedro Muñoz, 
siendo de cuenta respectiva de las 
partes las costas ocasionadas.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la GACETA DE 
LA REPUBLICA y “ Boletín de Ju- 
risprtidenecia” , lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.

Demófilo de Buen. — Manuel 
Fernández Gordillo, Magistrado po- 
Fentanes. — Rubricados.

Publicación: Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el 
excelentísimo señor don Manuel 
Fernández Gordillo, Magistrado po
nente que ha sido en estos autos, 
en el mismo día de su extensión.

Valencia, 26 de Febrero de 1937.
Ante mí: Ernesto Beltrán.

En la ciudad de Valencia, a 27 de 
Febrero de 1937.

En la cuestión de competencia 
por inhibitoria suscitada por el 
Juzgado Municipal de Villanueva de 
la Serena al .de igual clase de Bél- 
mez, para conocer del juicio verbal 
civil promovido ante el último por 
dolí Leonardo López Romero, ve
cino de la misma contra don José 
Ramos Crijota, sobre reclamación 
de cantidad;

Resultando: Que con fecha 21 de 
Mayo de 1936, don Leonardo López 
Romero dedujo ante el Juzgado Mu
nicipal de Bélrnez (Córdoba), de
manda de inicio verbal civil con
tra don José Ramos Crijota, ve
cino de Villanueva de la Serena en 
reclamación de ciento cincuenta y 
siete pesetas veinte céntimos, im
porte r de un resto de cuenta, más 
los gastos de devoluciones de efec
tos y protestos, por falta de acep
tación y de pagos, procedente de 
café servido al demandado;

Resultando: Que emplazado el 
demandado, compareció ante el 
Juez Municipal de Villanueva de la 
Serena, promoviendo cuestión de 
competencia por inhibitoria, ale
gando: que por el vecino de dicha 
ciudad, don Antonio Sánchez Me
rino, se depositó en el estableci
miento de aquél un saco de café, 
que dijo había sido dejado de cuen
ta por el industrial de aquella pla
za don Eustaquio Tabeada, y dadas 
las invitaciones que se le hicieron 
por don Antonio Sánchez a que se 
quedase con el expresado artículo, 
accedió a ello por el precio que se 
estipuló, a pagar en el plazo que 
corrientemente se establecía para 
dichos géneros y efectuándolo en 
aquella plaza, haciéndole entonces 
la indicación que el producto era 
de la casa demandante, pero que se 
consideraba como comprador a él, 
de lo que se deducía que Villanue
va de la Serena en el lugar donde 
debía cumplirse la obligación con
traída, así como el lugar del con
trato, solicitándolo de conformi
dad con el artículo 62 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, se declarara 
la competencia de dicho Juzgado;

Resultando: Que el Juzgado de 
Villanueva de la Serena, de confor
midad con el Fiscal, dictó auto dan
do lugar a la inhibitoria propuesta 
por el demandado, y dirigido oficio

y testimonio al Juzgado Municipal 
de Béhnez, y dado traslado al de
mandante, éste se opuso a la com
petencia, alegando: que el deman
dado se hallaba sometido expresa
mente al fuero y jurisdicción de di
cho Juzgado, según se hacía cons- 

■ tar en la copia de la factura remi
tida a aquél al hacer el pedido ob
jeto de la reclamación, sin que el 
hecho de haberle girado letras por 
aquel importe, derogase la obliga
ción de pago que había de hacerse 
en su domicilio, ni la sumisión al 
fuero del Juzgado de Bélmez, y por 
tanto, era Juez competente el de 
esta localidad por existir sumisión 
expresa; acompañando al efecto la 
copia de la factura de referencia, 
en la que se hacía constar que todo 
litigio sería resuelto por los Tribu
nales de dicha ciudad renunciando 
el comprador al fuero de su domi
cilio;

Resultando: Que el Juez Munici
pal de Bélmez, de conformidad con 
el Fiscal, dictó auto no dando lu
gar a la inhibitoria propuesta por 
el demandado; y habiendo insisti
do el de Villanueva de la Serena en 
su competencia, ambos han remi
tido sus respectivas actuaciones a 
este Tribunal Supremo, donde se 
ha tramitado la competencia con 
arreglo a derecho, oyéndose al Mi
nisterio Fiscal. *

Siendo Ponente el Magistrado don 
Gerardo Fentanes.

Considerando: Que se ejercita en 
estos autos acción personal, por la 
que el demandante don Leonardo 
López Romero, vecino de Bélmez, 
pretende cobrar del demandado 
don José Ramos Crijota, vecino de 
Villanueva de la Serena, la suma de 
ciento cincuenta y siete pesetas, 
veinte céntimos, que dice es en de
berle en concepto de resto de cuen
ta procedente de café servido de 
su almacén en Bélmez y de gasto de 
devolución de efectos cambíanos 
y protesto por falta de aceptación 
y de pago;

Considerando: Quedes Juez com
petente para conocer del juicio en 
que se ejercita acción personal, el 
del domicilio del demandado, 
cuando no es conocido el lugar en 
que deba cumplirse la obligación 
ni el del contrato, salvo el caso pre
ferente de sumisión expresa, único 
invocado aquí por* el demandante, 
conforme a la Ley de Enjuicia
miento Civil artículos 56 y 62, re
gla primera, norma aplicables en 
este caso, dada la no restroactividad 
de la de 21 de Mayo de 1936;

Considerando: Que la sumisión 
expresa ha de hacerse por los in
teresados renunciando clara y ter
minantemente a su fuero propio y 
designando, con toda precisión el 
Juez a quien se cometieren. Ley Ri- 
tuaria citada, articulo 57;

Considerando: Que la copia de
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la factura que nadie autoriza, pre
sentada |>or el demandante en el 
acto de oponerse al requerimiento 
de inhibición, 110 comunicada al 
demandado y descartada por tanto 
la posibilidad de que éste pudiera 
discutirla; si bien contiene cláu
sula impresa y marginada de su
misión expresa a los Tribunales de 
Bélmez, ni demuestra que la ipisma 
corresponda al fiel trasunto del ori
ginal que hubiere aceptado el de
mandado, ni ofrece por sí sola ga
rantías mínimas de auténtica efica
cia, indispensables para entender 
que un contratante ha querido per
der su fuero propio por acto de su 
libre voluntad,

Fallamos: Que debemos declarar 
y declaramos,* que conocimiento 
de la demanda origen de esta cues
tión dé competencia^ corresponde 
al Juzgado Municipal de Villanue- 
va de la Serena, al que se remiti
rán todas las actuaciones con cer
tificación de esta sentencia,-la que 
se comunicará al de igual clase de 
Bélmez; siendo de cuenta de cada 
parte las respectivas costas.

Así por esta nuestra sentencia 
que se rmblicará en la GACETA DE 
LA REPUBLICA y “ Boletín de Ju
risprudencia55, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.

Demófílo de Buen. —- Manuel 
Fernández Bordillo. — Gerardo 
Fentanes, -  Rubricados.

Publicación: Leída y publicada 
fné la anterior sentencia por el Ma
gistrado ponente don Gerardo Fen- 
tanes, estando celebrando audien
cia pública en el mismo día de su 
extensión, —  Ante m í: Ernesto Bel- 
trán, Rubricado. •

En la ciudad de'Valencia, a 1.° 
de Marzo de 1937.

En la cuestión de competencia 
por inhibitoria suscitada por el Juz
gado Municipal de Elda al de igual 
clase de Jumilia, para conocer del 
juicio verbal civil promovido ante 
el último por don José Martí Pé
rez, como Agente comercial y con
cesionario de la Agencia Oficial 
‘'Ford” , contra don José Hendióla 
Perona, Agente de la Agencia 
“Ford” domiciliado en Elda, so
bre reclamación de cantidad;

Resultando: Que cdn fecha 20 de 
-Septiembre de 1935, don José Mar
tí Pérez, como ^Agente comercial y 
concesionario de la Agencia Oficial 
‘’Ford” dedujo ante el Juzgado Mu
nicipal de Jumilia, demanda de 
juicio verbal civil contra don José 
Mendiola Perona, Agente de la 
Agencia Ford domiciliado en Elda, 
alegando que la reclamación se for
mulaba sobre pago de ciento doce 
pesetas que le adeudaba aquél, ijn- 
porte, noventa y una peseas veinti
cinco céntimos, resto de los portes 
de Un Tudor Standard nchn H.P

que le cedió de la Agencia de Mur
cia, según recibo que presentaba 
y, veintiuna pesetas, cuarenta y 
cinco céntimos, importe de los gas
tos de giro y protesto, de una letra 
de cambio que negoció para resar-\ 
cirse del crédito adeudado, la cual 
no fué atendida a su vencimiento;

Resultando: Que emplazado el 
demandado, compareció ante el 
Juzgado Municipal de Elda promo
viendo cuestión de competencia por 
inhibitoria, alegando; que para ha
cerle entrega de un automóvil que 
recogió del demandante, por orden 
de “ Ford Motor Ibérica55, éste le 
hizo firmar un recibo importe de la 
cantidad, reclamada, y por encon
trarse en Jumilia, allí fué extendi
do el mismo, pero que tal docu
mento no tenía los caracteres del 
contrato, ni variaba la naturaleza 
personal de la obligación, si es que 
existiera y solicitó, que previa la 
tramitación correspondiente, se de
clarase competente aquel Juzgado 
y remitir oficio y testimonio al re- 
guirente para que se inhibiera del 
asunto;

Resultando: Que el Juez Muni
cipal de Elda, de Conformidad con 
e! Fiscal, dictó auto dando lugar 
a la inhibitoria propuesta por el 
demandado y dirigido oficio y tes
timonio al Juzgado Municipal de 
Jumilia y dado traslado al deman
dante, se opuso a la competencia 
planteada, alegando: que con mo
tivo de haber sido extendido en di
cha ciudad el recibo objeto de la 
reclamación, el demandado se obli
gó a hacer efectivo su importe en 
la rúisma a los cinco días de su 
otorgamiento, O sea, en treinta de 
Julio de 1935, y por tanto, aquel 
Juzgado, era el único competente 
para conocer del asunto, toda vez 
que era el del lugar donde debía 
cumplirse la obligación, citando en 
su apoyo el párrafo primero del ar
tículo sesenta y dos de la Ley de En
juiciamiento civil, el 1171 y el 1500 
del Código civil, acompañándose el 
recibo de referencia;

Resultando: Que el Juez Munici
pal de Jumilia de conformidad con 
el Fiscal, en 17 de Octubre del c i
tado año 1935, dictó auto denega
torio d e l ' requerimiento inhibito
rio; y dirigido oficio y testimonio 
al Juzgado Municipal de Elda, éste 
insistió en su competencia y am
bos, han remitido suS respectivas 
actuaciones a este Tribunal Supre
mo, donde se ha tramitado la com
petencia con arreglo a derecho, 
oyéndose al Ministerio Fiscal.

Siendo Ponente el Magistrado 
don Manuel Fernández Gordillo.

Considerando que al reconocer 
ambos litigantes la certeza y subsis
tencia del recibo en que el actor 
fundó su demanda, debe estimarse 
claramente aceptado por los mis
mos. como lm?ar de naefo de la obli

gación reclamada, el de Jumilia, 
que es el que se consignó en el 
documento, y, sea cualquiera la in
terpretación que de él pudiera ha
cerse en el juicio en cuanto a su 
eficacia como regulador de las 
obligaciones reclamadas, siempre 
habrá de estarse al mismo para la 
resolución de esta contienda juris
diccional, y si en él se fijó como 
lugar de pago el precitado, a tal 
designación debe estarse de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo setenta y dos, regla primera 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
en relación cqn el 1171 del Código, 
ya que es el del cumplimiento de 
la obligación y la acción que se 
ejercita, en este caso, es de natura
leza personal, según su unánime y 
acertada calificación, y no existe 
fuero voluntario y preferente por 
sumisión de las partes, conforme al 
artículo 57 de la Ley procesal c i
tada;

Considerando: que por estimar
se, en el caso actual, temerario el 
promover la cuestión de compe
tencia, debe imponerse la sanción 
de las costas a quienes dieron ori
gen a la misma y en su virtud, con
denarse al pago, mitad al demanda
do don José Mendiola y la otra mi
tad, al Juez Municipal de Elda. se
gún lo dispuesto en el artículo 108 
de la Ley de Enjuiciamiento civil,

Fallamos: Que debemos declarar 
y declaramos; que el conocimiento 
de esta demanda origen de esta 
cuestión de competencia corres
ponde al Juzgado Municipal de Ju
milia, a ! que' se remitirán todas las 
actuaciones con certificación de es
tá sentencia, la que se comunicará 
al de igual clase de Elda; se impone 
el pago de las costas de esta com
petencia, por mitad al demandado 
don José Mendiola Perona y al Juez 
Municipal de Elda, don Manuel Bel- 
trán Oleína.

Asi por esta nuestra sentencia 
que se publicará en la GACETA DE 
LA REPUBLICA y “ Boletín de Ju
risprudencia” , la pronunciamos, 
mandamos y firmamos.

Demófilo de Buen. — Manuel Fer
nández Gordillo. — Gerardo Fen- 
tanes. — Rubricados.

Publicación: Leída y publicada 
fué la anterior sentencia,, estando 
celebrando audiencia pública, por 
el Magistrado ponente de la misma 
don Manuel Fernández Gordillo, en 
el mismo día de su extensión.

Valencia, 1.° de Marzo de 1937.
Doy fe, Ernesto Béltrán. — Ru

bricado.

En la ciuda dde Valencia, a 4 
de Marzo de 1937.

En la cuestión de competencia 
por inhibitoria suscitada por'el Juz
gado Municipal número 21 de Ma
drid con el de igual clase de Pal-
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sna, para  conocer del juicio verbal 
prom ovido aníe el último por doña 
Coloma Reselló Mi ralles, del co
m ercio, vecina de Palma., contra do
ña Carinen de Pablo Rodríguez, no 
cor?slando la profesión, dom icilia
da en Madrid, sobre reclam ación de 
cantidad;

R esultando: Que ante el T ribu
nal (digo, Juzgado Municipal) de 
Palma de Mallorca en el mes de 
Diciembre de 1935, doña Goloma 
Reselló Miralles, interpuso dem an
da de juicio verbal contra doña 
Carmen de Pablo, dom iciliada en 
Madrid, en reclam ación de quinien
tas sesenta y dos pesetas, valor de 
géneros m anufacturados que por su 
encargo elaboró y rem itió de su 
cuenta y riesgo, conforme a su pe 
di do Acompañó nota de pedido 
con la conform idad de la deman
dada, en la que consta “los envíos 
a cuenta y riesgo del cliente” en 
la que se detallan los géneros; y 
talón de la Agencia de transportes»

R esultando: Que citada la de
m andada, suscitó ante el Juzgado 
Municipal número 21 de Madrid, 
cuestión de com petencia por inh i
bitoria, alegando: que celebró co n 
trato  de com praventa m ercantil con 
la actora; que la m ercancía le fué 
ofrecida en su , domicilo, obligán
dose la actora a entregarla en el 
mismo; que re tardó  el envío de d i
cha m ercancía y fué dejada de 
cuenta por haberle puesto ’ precio 
distinto al convenido: Que el dom i
cilio de la actora y la dem andada 
al hacer la venta era M adrid y por 
tanto, los Tribunales de esta capi
tal eran los competentes para  co
nocer de la dem anda; que en los 
embargos preventivos era Juez 
competente el del lugar donde es
tuvieran los bienes en que se hu 
biera de hacer la traba y justificado 
e! acto del embargo, era reconocida 
la competencia para  conocer de la 
demanda al Juzgado a quien se d i 
rigía; y pidió que este Juzgado, nú
mero 21 de M adrid m antuviera su 
competencia, el que oído al Fiscal, 
acordó requerir de inhibición al 
Juzgado Municipal de Palma de 
Mallorca;

Resultando: Que recibidos eu es
te ultimo Juzgado los correspon
dientes oficio y testim onio, la acto
ra, se opuso a la inh ib itoria , ex
poniendo: que no era cierto haya 
ofrecido los géneros en el domicilio 
de la dem andada, ni haya tenido 
jamás el suyo en M adrid, ni se h u 
biera obligado" a entregar la mer 
cancía en dicha población, ni que 
haya hecho el envío con retraso y 
alteración de precios, todo esto co
rroborado con la nota de pedido; 
que para determ inar la com peten
cia habrá de tenerse en cuenta la 
acción ejercitada en la demanda, 
pues lo accesorio sigue a lo p r in 
cipal; que la acción ejercitada ph

la dem anda era la derivada del con
trato de com praventa y no existien
do pacto alguno sobre el lugar del 
pago, éste, se hará  donde se hizo la 
entrega de la cosa vendida q-ue^ra 
el domicilio del vendedor, que fué 
quien puso a disposición del com 
p rador los géneros vendidos en 
Palma, rem itiéndoselos de “su cuen
ta y riesgo” . Citó como fundam en
tos de derecho la ju risprudencia  
del T ribunal Supremo y pidió que 
el Juzgado de Palm a m antuviera 
su com petencia;

Resultando: Que el Juzgado-Mu» 
nicipal de esta últim a ciudad, oído 
al Fiscal, por auto de 20 de Marzo 
de 1936 no accedió a la inh ib ito 
ria ; y habiendo insistido el Juzga
do requirente, ambos han rem itido 
sus respectivas actuaciones a este 
T ribunal Supremo, donde se ha sus
tanciado (con arreglo a derecho) 
digo, la cuestión propuesta con 
arreglo a derecho; habiéndose oí
do al M inisterio Fiscal.

Siendo Ponente el Magistrado 
don Gerardo Fentanes Pórtela.

C onsiderando: Que la acción
p rincipal que se ejercita en este 
juicio es de naturaleza personal, 
puesto que la actora dirige su pe
dimento a que la dem andada le 
abone la cantidad de 562 pesetas 
valor de género m anufacturado que 
por su encargo le elaboró y Je re 
mitió;

C onsiderando: Que al tenor del 
articulo 62 regla p rim era de la Le;/ 
de Enjuiciam iento Civil, fuera de 
los casos de sumisión, es Juez com 
petente para conocer del juicio en 
que se ejercite acción personal el 
del lugar en que deba cum plirse la 
obligación con preferencia al del 
dom icilio del dem andado;

Considerando: Que debiendo de
cidirse la contienda por las alega
ciones de los interesados y por los 
documentos ofrecidos en cuanto efi
caces, se destaca en ese caso como 
princip io  de prueba estimable para  
los efectos de fijar la 'com petencia, 
la “ nota de ped ido” que la actora 
acom pañóla su escrito inicial, da
tada en M adrid en Mayo de 1935 y 
por la que la vecina de' mismo, 
dem andada, doña Carmen le Pablo, 
encargó a Ja dem andante doña Co
loma Reselló, vecina de Palm a de 
Mallorca, del comercio y con in 
dustria .abierta ' en esta c a p ita l / la  
rem esa de los géneros qu3 detalla 
bajo su firma al pie y fórm ula im 
presa en cabeza “Jos en víos a cuen
ta y riesgo del cliente” ;

C onsiderando: Que de acuerdo 
con lo precentuado en los artícu 
los 1171 y 1500 del Código Qivil, 
es constante doctrina de ju rispru
dencia que en defecto de pacto, el 
lugar del pago es eLmsimo en que 
se haga entrega de la cosa vendi
da y que transportada ésta de cuen
ta V r i e s g o  d p i  r.nrrmríírinv» co »«_

tiende entregada en el domicilio 
del vendedor, procediendo* se deci
da el conflicto a favor del Juez de 
éste, como el del lugar en que la 
obligación de pago debe cumplirse;

Considerando: Que se llega a 
idéntica solución por razonam ien
to igual, si hubiere de in terp re tar
se el contrato, no como de compra
venta, sino como de arrendam iento 
de servicios, según aquí se ha pre
tendido sin fundam ento sólido, por 
cuanto la más reciente y reiterada 
ju risp rudencia  declara competente 
en este punto al Juez del lugar'don
de se p restaron  (los servicios) digo, 
aquéllos;

C onsiderando: Que no obsta que 
se haya solicitado en la dem anda y 
llevado a cabo v n  M adrid el em
bargo de bienes de la propiedad 
del dem andado, puesto qué para 
decidir 3á com petencia se ha de 
atender a j a  acción p rincipal ejer* 
citada y no a las peticiones inci
dentales, *

Fallam os: Que debemos declarar 
y declaram os, que el conocimiento 
de la dem anda origen de esta cues
tión de com petencia, corresponde 
al Juzgado M unicipal de Palm a de 
Mallorca, d istrito  de la Lonja, al 
que se rem itirán  todas las actuacio
nes con certificación de esta sen
tencia, la que se com unicará al de 
igual clase núm ero 21 de Madrid, 
siendo de cuenta de cada parte las 
respectivas costas.

Así, por esta nuestra sentencia 
que se publicará en la GACETA DE 
LA REPUBLICA y “Boletín de Ju
risp ru d en c ia” , lo pronunciam os, 
m andam os y firmamos.

Demófilo de Buen. — Manuel 
Fernández Gordillo» —~ Gerardo 
Fentanes. — Rubricados.

Publicación:' Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el Ma
gistrado ponente don Gerardo Fen- 
íanes celebrando audiencia pública 
en el mismo día de su extensión. 
Ante ín í: Ernesto Beltrán. — R u
bricado.

En la ciudad de Valencia, a 4 de 
Marzo de 1937.

En la cuestión de competencia 
por inh ib itoria , suscitada por el 
Juzgado M unicipal de Almadene- 
jos al de igual clase de Pozoblan- 
eo, para  conocér de juicio verbal 
civil in terpuesto ante el último por 
don Manuel Habas de Gracia, ve
cino de Almadenejos, sobre recla
m ación de cantidad.

Resultando qué ante el Juzgado 
M unicipal de Pozoblanco en 14 de 
Mayo de 1936 don Manuel Habas 
de Gracia in terpuso dem anda de 
juicio verbal civil contra don José 
Tauste García, residente en Alma- 
dénejos, en reclam ación de tres
cientas pesetas que m anifestaba le 
debía, según recibo unido a su es-
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erito y que literalmente dice así: 
"Declaro yo José Tauste García de- 
ber a Manuel Habas de Gracia tres
cientas pesetas producto de traba
jo por saldo vencido y para que 
conste firmo la presente para todos 
los efectos en Pozoblanco a 9 de 
Julio de mil novecientos treinta y 
tres, José Tauste. — Firmado y ru
bricado”. Por un otrosí de su escri
to interesó el señor Habas se de
cretase el embargo preventivo del 
deudor que fué acordado por el 
Juzgado.

Resultando que citado el deman
dado, suscitó ante el Juzgado de Al- 
madenejos cuestión de competen
cia por inhibitoria, alegando: que 
no se hallaba sometido en ninguna 
de las formas determinadas por los 
artículos 5 y 57 de la Ley de En- 
juicíamento Civil, por lo que pro
movía la cuestión de competencia 
que autoriza el artículo 72 de la ci
tada Ley procesal sin haber hecho 
uso de la declinatoria; que a te
nor de lo dispuesto en la regla pri
mera del artículo 62 de la repetida 
ley, el Juzgado dé Almadenejos era 
el único competente para conocer 
de la citada demanda según tiene 
declarado. este Tribunal Supremo 
en resoluciones de 11 de Diciem
bre de 1917, 12 de Noviembre de 
1925, 9 de Septiembre ele 1924, 11 

, de Junio de 1907, 3 de Octubre de 
1900, 11 de Abril de 1889, 30 de 
Noviembre de 1918, 7 de Julio de 
1917 y 13 de Octubre de 1920; y 
pidió que dicho Juzgado mantuvie
se su competencia. El Juzgado, oí
do el Fiscal, por auto de 29 de Ma
yo de 1936, acordó requerir de in 
hibición al de igual clase de Pozo- 
blanco;.

Resultando que recibidos en este 
Juzgado los’correspondientes oficio 
y testomonio, el actor se opuso a 
la inhibitoria, exponiendo: que el 
Juzgado de Almadenejos fundaba 
su competenecia en ser el Juez del 
domicilio del demandado y no ha
ber mediado sumisión expresa ni 
tácita de las partes a'otro Juez* pé- 

con la simple lectura del docu
mento de deber se observaba que 
el demandado se sometió á la juris
dicción de Pozoblanco, píiesto que 
firmó dicho documento en Pozo- 
blanco para todos los efectos y es 

; evidente que se obligó al cumpli
miento de dicha obligación en el 
expresado pueblo, p o r  lo que a te
nor de la regla prm era del artículo 
62 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, al tratarse de acciones, perso
nales, al Juzgado de Pozoblanco le 
correspondía el conocimiento del 
pleito por ser él. del lugar donde 
debía cumplirse la obligación, se-̂  
gún reiteradamente tenía estableci
do ¿1 Tribunal Supremo; que al 
consignar en el documento el de- 
«randado la frase “para todos, los 

' afectos” ; se sometía expresamente

a la jurisprudencia de aquella ciu
dad, ya que lino de los efectos era 
el exigirle judicialmente el pago de 
la cantidad adeudada; y que el ori
gen de la deuda consistía en tra
bajo de reparación de un coche; que 
se hizo en Pozoblanco, y el Tri
bunal Supremo en sentencias de 
16 de Julio de Í916 y 14 de Marzo 
de 1922, estableció que el precio 
de serevicios realizados há de se^ 
satisfecho en el lugar donde aqué
llos se prestaron, y por tanto, en el 
mismo lugar deberán ventilarse y ' 
decidirse las cuestiones que surjan 
sobre la obligación correlativa de 
pago. .

Resultando que el Juzgado Muni
cipal de Pozoblanco, oído el F is
cal, por auto de 7 de Junio últipio, 
no accedió a la inhibitoria; y ha
biendo insistido el Juzgado requi- 
rente, ambos han remitido sus res
pectivas actuaciones a este Tribu
nal Supremo, para la resolución del 
conflicto, donde se ha tramitado 
con arreglo a derecho, oyéndose al 
Ministerio Fiscal. }

Visto s ie n d o  Ponente el Magis
trado don José Aragonés.

Considerando que el artículo 57 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
determina que la comisión expresa 
sólo se entiende realizada cuando 
el sometimiento a determinado Juez 
va acompañada de la renuncia al 
fuero propio* requisitos que no se 
cumplen en la frase “Firmo el pre- 
sente,para todos los efectos en Po
zoblanco”,. consignada en el docu
mento de reconocimiento de deuda 
acompañado a la demanda.

Considerando que ejercitándose 
en ésta una acción personal para 
obtener el pago de determinado 
servicio, no existiendo principio de 
prueba .suficiente para estimar pre
fijado el lugar de dicho pago, ni 
para determinar el sitio en que se 
restaron, la Competencia para cono
cer de aquella acción radica en el 
Juez del domicilio del deudor de
mandado a tenor de lo establecido 
en los artículos 62, regla primera 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
y 1171 del Código Civil v de la doc
trina emanada de la jurisprudencia 
de este Tribunal Supremo.

Considerando que no procede ha
cer el pronunciamiento ordenado 
en el artículo tercero del Decreto 
de 4 de Enero de 1937,, sobre la 
cantidad que el litigante haya de 
ingresar al Tesoro en concepto de 
indemnización, toda vez que sien- 

, do las costas de oficio, a tenor del 
último párrafo del artículo 28 de 
la Ley de Enjuiciamiento civil, los 
funcionarios cuyas remuneraciones 
compensa dicha indemenización 
carecían de derecho a percibirlas, 
y, por lo tanto, falta lachase para 
aplicar el precepto arriba citado.

Fallíanos que debemos declarar y 
“ declaramos que el conocimiento de

la demanda origen de esta cuestión 
de competencia corresponde al 
Juzgado Municipal de Almadenejos 
al que se remitirán todas las actúa- 
ciones con certificación de esta sen
tencia, lo que se comunicará al de 
igual clase de Pozoblanco.

Así por esta nuestra Sentencia 
que se publicará en la GACETA DE 
LA REPUBLICA y “Boletín de Ju
risprudencia”, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.

Demófilo de Buen. — José Casiáu. 
El Magistrado señor Aragonés 

votó en Sala y no pudo firmar 
Demófilo de Buen. — Todos con 
lúbrica.

Publicación: Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor Presidente don Demófilo de 
Buen, estando celebrando audien
cia pública en el mismo día de ex
tensión. — Ante mí: Ernesto Bel- 
trán. — Rubricado.

En la ciudad de Valencia, a 4 
de Marzo de 1937.

En la cuestión de competencia 
por inhibitoria suscitada ¡por el 
Juzgado municipal de Avilés al de 
igual clase del Distrito del Insti
tuto de La Coruña, pai^a conocer del 
juicio verbal civil promovido ante 
el último por don Evaristo Romero 
Gómez, como Director del Centro 
Internacional de Información “Re
fero” contra la razón social Avi
la y Gutiérrez” industriales esta
blecidos en Avilés sobre reclama
ción de cantidad;

Resultando: Que ante el Juzgado 
municipal de La Coruña, que por 
reparto correspondió al del distri
to del Instituto se promovió en 29 
de Septiembre de 1934, a nombre 
de don Evaristo Romero Gómez, 
como Director del Centro Interna
cional de Información “Refero” de
manda de juicio verbal civil con
tra la Razón social “Avila y Gu
tiérrez” industriales establecidos 

en Avilés; en reclamación de cien
to cincuenta pesetas que decía de
berle, por la adquisición de un car
net de veinticinco boletines para 
el servicio de Información comer
cial y cobro de créditos, mas la s  
costas.

Resultando: que citado el deman
dado, suscitó ante el Juzgado mu
nicipal de Avilés cuestión de com
petencia por inhibitoria, alegando 
que ninguno de los gestores de la 
sociedad, había celebrado contrato 
alguno con el actor, cuya buena fe 
había sido, Sin duda, sorprendida 
por persona no autorizada para 
contratar; y pidió que este Juzga
do mantuviera su competencia. El 
Juzgado municipal de Avilés, oído 
el Fiscal, por auto de 28 de No
viembre de 1934, acordó requerir 
de inhibición al de igua leíase de 
La Coruña.
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Resultando: qnt ' i eribtdcf- en
■;: -v te Juzgado los -c oy t c ¿po y<Len*: % 
«fíelos y testimonios, el actor se 
opuso a la inhibitoria, y presentó 
un contrato de suscripción de la 
«asa “Avila y Gutiérrez” a un car
net de 25 boletines del Centro “ Re
fero” , fechado en Aviles el 10 de 
Marzo de 1934, y en el que aparece 
en el sitio destinado a' firma del 
abonado un. sedo del estableci
miento, una firma ilegible y un se
llo en tinta que dice: “ Avila y Gu
tiérrez —  Aviles (Asutriás), con
signándose textualmente en dicho 
contrato, condición quinta: “ Toda 
reclamación que surja dei presen
te contrato se ventilará ante, los T r i
bunales de La Cor uña” .

Resultando: que el - Juzgado mu- 
nicipal del distrito del Instituto de 
la Coruña, p o r . auto de 28 de Di
ciembre de 1934, dictado después 
«e  oído el ‘Fiscal, no accedió a la 
inhibitoria y habiendo insistido el 
de Avilés en su competencia, am
bos han remitido sus' respectivas 
situaciones a este Tribunal Supre- 
* o donde se ha tramitado la cora- 
j i kncia con! arreglo a . derecho, 
tyiadose al Ministerio Fiscal.

Siendo Ponente ©I Magistrado 
4,on José Castán. /

Lonsiderando: - que el contrato 
de adquisición de. en carnet de bo

lines para el servicio de informa- 
ucn comercial y cobro de créditos, 
uuc. figura en el. documento que 

' ©portunamente presentó la parte 
a clora, autorizada por una firma 
ilegible y con el sello comercial; 
de la sociedad, demandada,. cons
tituye un principio de prueba a lo s , 
efectos de la decisión del presente 

. conflicto; y como en la cláusula 
quinta- de dicho contrato se esta- 

- biece que toda reclamación, que 
surja del mismo “ se ventilará ante 
los Tribunales de La Coruña” , ' es 
forzoso decidir la competencia a 
favor del juzgado "'requerido, ai 
que se sometieron expresamente las 
partes, conforme al artículo 56 de 
la Ley de Enjuiciamiento civil, ya 
que, según Jurisprudencia de este 
Sala, el hecho de no usar los pro
pios términos del artículo §7 de ‘ 
■la mencionada Ley, no resta efica
cia y validez a la sumisión, y, por 
•tra parte, no es posible tener en 
f nenta en este momento procesal la. 

.cuestión de fondo que .plantea la. 
entidad demandada, al ..aducir, que 
el contrato de referencia no fúé 
otorgado por alguno de los . dos 
únicos gestores que, a tenor de la 
escritura de constitución de la so
ciedad, tenían poderes para con
tratar válidamente a nombre, de 
rila y asumir compromisos comer
ciales. . %

Considerando: que no procede 
h acer el pronunciamiento ordena- 
do en el artículo tercero del Be- 
■errkí de 4 de Enero de .1937 sobre

te cantidad que el litigante baya de 
ingresar al Tesoro ©a., concepto de- 
indemnización^ toda vez que sien
do las costas de oficio, a tenor del 
último párrafo d e l. artículo 108 de 
la Ley - de Enjuiciamiento civil, los 
.funcionarios cuyas remuneraciones 
.¡compensan dicha indemnización * 
carecían de derecho a percibirla y, 
por lo tanto, falta la base para -apli- 
*ear el precepto' arriba citado.

Fallamos: Que debemos decla
rar y declaramos, que el conoci
miento de la demanda origen "de 
esta cuestión de competencia, co
rresponde al Juzgado municipal del 
distrito del Instituto, de Xa Cora- 

, .ña, al que se remitirán todas las ac
tuaciones con certificación de esta . 
sentencia, la que se comunicará al 
desigual clase de Avilés»

Asi,' por esta nuestra sentencia 
que se publicará en la GACETA DE 
LA REPUBLICA y “ Boletín de Ju
risprudencia” * lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos,

Demófilo de Buen» José Gastán. 
Gerardo Fentanes. —- Rubricados» 

-utiqacióp: Leída y  "publie- 
fné te anterior sentencia por el Ma
gistrado ponente don José Castán, * 
estando celebrando.. Audiencia pú
blica, el mismo día de su extensión.
- - Ante m i: Ernesto Beltrán. — Ru
bricado.

En ia ciudad de Valencia, a 4 
'de Marzo de- 1937.

En 1a cuestión de competencia 
por inhibitoria suscitada por el 
Juzgado municipal de Lugo aí de 
Igual clase de Áteeuás, para cono
cer del juicio verbal civil promo
vido ante el. último por don Ma
nuel Gímeno López, vecino de aque
lla población, contra don Avelina - 
Iglesias Quijada, domiciliada en 

Lugo, sobre-¿reclamación de canti
dad. #

Resultando:'. Que ante el Juzgado 
municipal de'Alacuás, en 3 dé Abril' 
de 1936, don Manuel (limeño Ló* 
pez, de aquella vecindad, en con
cepto de cesionario de don Matías 
Llop Lozano,: dedujo demanda de 
juicio verbal civil contra, don Ave- 
lino Iglesias. Quijada, vecino- de Lo
go, en reclamación ée doscientas 
cuarenta y seis pesetas, setenta y 
cinco céntimos, importe de una le
tra de cambio aceptada por el de- 

• mandado, procedente; de muebles 
vendidos por el’ cadente. A - su es
crito unió una letra de1 cambio li- ' 
brada por.'don Matías Llop -a car
go del señor Iglesias,-sobre Lugo y 
aceptada, al parecer, por' este', se
ñor, y una transferencia de crédito 
hecha por el señor Llop a favor del 
señor Gime no.

Resultando que citado el deman
dado, suscitó ante el Juzgado mu
nicipal de Lugo' cuestión de emú- 
peten cía por- inhibitoria, alegando

que, por no existir contad® &%a~' 
no,- era competente aquel Juagad*,. v 
a tenor áe te regla primera éÁ  ar
tículo 62 de la Ley de Enjútete»- 
miento Civil; y pidió qué dicho- 
gado 'mantuviera- su competencia»_ 
El Juzgado, oído el Fiscal, por au
to de 4 de Mayo, de 1936» acordé- 
requerir de inhibición- al áe igual 
clase de Alacuás»

Resultando, que recibidos em este- 
Juzgado los oportunos oficio y tes
timonio, el actor se opuso a la in
hibitoria, alegando .que se ejerci- 
taba una acción personal, nacida, 
del contrato de compraventa, y el 
lugar donde debía de efectuarse el 
pago era en Alacuás, desde cuya, 
estación se habían facturad®, áe 
cuenta y riesgo del deudor, los mue
bles origen de la deuda. Citó el. ar
tículo 1500 del Código Civil y Ju
risprudencia del Tribunal SuprjBixte- 
y pidió no se accediese al .reque
rimiento del Juzgado de Lugo.

Resultando que el Juzgado Muni
cipal de Alacuás, oído el Riscal, 
por auto de 22 de Mayo de 1936'. 
no accedió a te inhibitoria; y ha
biendo insistido el Juzgado requte 
rente, ambos han - remitido sus res
pectivas actuaciones a este Tribu
nal Supremo, donde sé lia tramitado - 
la competencia .con arreglo a dere
cho, oyéndose al Ministerio Fiscal..
. hiendo Ponente el Magistrado 

don José Aragonés Champín.
Considerando, que basada te de

manda en el ejercicio de una ac
ción personalépara obtener el pago- 
del precio de una/ venta de mue
bles, deuda negada por el -deman
dado, y ño apareciendo de. los au
tos sumisión expresa o tácita a de
terminado Juez, ni principios de 
prueba suficientes para determinar,,- 
a los efectos de esta competencia,... 
el lugar del pago © aquel ,en que 
se entregara te cosa vendida, co
rresponde conocer de 1a demanda 
al Juez del domicilio del demanda
do, a tenor de lo dispuesto en., la 
regla primera'del artículo 62 dé la- 
Ley de Enjuiciamiento -Civil, ere 
relación con ios artículos 1.500 y 
1171 del Código civil y la cons
tante jurisprudencia de-este Tribu
nal Supremo. *

Considerando que al declararse- ' 
de oficio tes costas causadas e ii este- 
competencia, según lo dispuesto en. 
el .artículo 108 de Tá Ley de Eii- 
jiiiciam lento Civil, no procede ha-- ; 
cer pronunciamiento especial so
bre te' cantidad que' el litigante 
vencido' hubiere de ingresar al Te
soro, en concepto , de indemniza-• : 
ción conforme al artículo tercero 
del. Decreto de 4 de Enero de 1937,
• Faltemos: Que -debemos declarar 
y declaramos, que el conocimáentc 
de la demandá origen de esta cues
tión 'de competencia, corre-spcsdr 
al Juzgado 'municipal de 'Lugo, zd 
f»e. sé remítirítn todas - Lis roToi-
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clones con certificación de esta 
sentencia, la que se comunicará al 
de igeal clase de Alacuás.

Así, por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la GACETA DE 
LA REPUBLICA y “ Boletín de Ju
risprudencia, lo pronunciamos.* 
mandamos y firmamos.

Demófilo de Buen El Magis
trado' Aragonés- está en Sala y no 
pudo firmar* Demófilo de Buen. — 
Gerardo Fentanes. —  Rubricados.

Publicación: Leída y publicada 
iué la anterior sentencia por el se
ñor Presidente de la Sala don De- 
Biéñlo de Buen, estando celebran
do audiencia pública el mismo día 
de su extensión. Ante m í: 'Ernesto 
BelírásL. — Rubricado.

-  ̂ — -

En la ciudad de Falencia, a 4 
de Marzo de 1937.
' ■ En la. cuestión de competencia 
m r inhibitoria suscitada1 por el 
Juzgado Municipal de- Guadix al 
de igual clase húmero 2 de Ma
drid para cpnocer del juicio ver
bal promovida .ante el último por 
la Compañía de. Seguros “La Pre
sar vatr ice” -contra don José Mar
cos Diez, vecino -de Guadix,-.sobre 
reclamación de cantidad.

Resultando:- que con fecha 19 
'de noviembre de 1935, el Procura
dor don Wenceslao Mario Recuero 
•a nombre de la Compañía de Se
guros “La. Preserva trice” dedujo - 
■ ante el Juzgado Municipal número 
2 de Madrid, demanda, en juicio 
Verbal civil contra don. José Mar- 
■eos."Diez, alegando, que éste debía 
a la -actora la suma- de 286*85 pese
tas. Importe de dos primas anua
les y dos suplementarias vencidas 
y no satisfechas -que dimanaban 
de las pólizas números 26,134 ry 
26*313 que el demandado tenía sus
critas en la Compañía.

Resultando: que citado el de
mandado compareció ante el Juz- 5 

‘ gado Municipal de Guadix,' pro
moviendo "Cuestión de competen
cia por inhibitoria, alegando, que 
no se. había sometido ni expresa 
n i . tácitamente al fuero ..de la ac
tora, porque si bien era cierto que 
en 1 las pólizas se- hacía constar 
que “Excepción hecha.de las rela
tivas a reclamaciones .de primas 
en lasycuáles serán ■ - competentes 
los. Tribunales de Madrid, o  les 
del. domicilio- del contratante a 
elección de la Compañía” . Tal 
cláusula por ilegal, había que -te- 
derla por no puesta, por lo que ha
biéndose firmado las pólizas en 
Guadix, este era - el lugar del con- 
trato v a los Tribunales de dicho 
punto les / correspondía conocer 
de la reclamación,, máxime..tenien
do-en  cuenta que ; el demandado

no había ' renunciado expresamen
te a su fuero sometiéndose a otro 
determinado como exigía, el artícu
lo 57 de la Ley de Enjuiciamlen 
to Civil.

"Resultando: que el Juez Muni- - 
cipa!.; de Guadix, de conformidad 
con el Fiscal en 27 de Diciembre 
de 1935, dictó auto dando lugar a 
la IriMbitoria propuesta por el de
mandado; y  dirigido oñcio y tes
timonio a! Juzgado Municipal nú
mero 2 de Madrid, -y dando oras - 
lado a la demandante, ésta se 
opuso a la, competencia plantea
da, alegando, que la, condición a 
que aludía el. demandado conteni
da en la -póliza era contractual y 
¡perfectamente, licita, por lo que de 
■conformidad .a- la misma eran 
competentes paxa conocer de la- 
reclamación los Tribunales de 
Madrid; acompañando al escrito 
las -pólizas de referencia.

Resultando:;-que el Juez Muni
cipal del número 2 de ‘Madrid, de 
conformidad con el Fiscal en 14.

• de Enero de 1938 dictó auto, desis- 
liepder de su competencia; y ape
lada dicha, resolución por la repre
sentación. de la .Compañía, “La 
Preservatrice” e l 'de  primera, ins
tancia. número 2 de Madrid en 14 
de . Febrero siguiente dictó auto 
mandando al inferior insistir en 
su competencia, > como así lo hizo; 
y dirigida oficio y testimonio' al 
Juzgado Municipal de 'Guadix és
te por el. suyo de 22 de Abril a su 
vez mantuvo su competencia y en 
consecuencia no habiéndose pues
to de acuerdo ambos Juzgados han 
remitido sus respectivas actuacio
nes a este Tribunal' Supremo, don
de se lia sustanciado con arreglo 
a  derecho; habiéndose oído al Mi
nisterio Fiscal.
, Visto. siendo -Ponente el Magis

trado don Manuel. Fernández -Gor- 
•dffio.

■Considerando: que en la ciáu-
' sula o condición que establece el 

artículo 11 a) de l a -póliza-de se
guros, documentos qué reconocen 

. am bas' partes litigantes se contie
ne m ía sumisión expresa, 'perfecta, 
legal y obligatoria al Juzgado de 
'Madrid, elegido- por el actor, y ni 

, tai derecho de elección merma- en 
este caso los .forzosos y ' precisos 
requisitos -que- lá  '.Ley procesal exi
ge para. que sea ■ eficaz la compe- 

. tencia-voltmiai'ia' que regula el 'ar
tículo 57* .ni tal-'derecho a favor 
del demandante* ha de invalidar 
lo concertado y enervar la presen
cia del fuero de elección al esti
marse cumplida la 'previa, renun
cia de propio y la clara designa
ción de! Juzgado a.que las parteé 
se someten; y que resolvió La pre

sentación de la demanda, por L* 
cual debe declararse la compe tea- 
d a  suscitada a favor del Jusga$r 
Municipal dicho, com o lugar - d&i 
sometimiento expreso de los 
gantes.

-Considerando: que el declarar
se de oficia las costas causadas 
en esta competencia según lo- dis
puesto en él artículo 108 de M 
Ley de Enjuiciamiento Civil, ne 
procede - hacer pronunciamiento 
■especial sobre la cantidad que el 
litigante vencido hubiere de in
gresar .al Tesoro-, en concepta de 
indemnización conforme al articu
lo tercero del Decreto de 4 de Ene
ro de 1937.

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos, que el conocimien
to de la demanda, origen de esta 
cuestión de competencia, corres
ponde al Juzgado Municipal nú
mero 2 de Madrid, al-que se re
mitirán todas las actuaciones con 
certificación de esta sentencia, lo 
que se.comunicará al de igual cla
se . de Guadix.

Así por esta nuestra sentencia, 
qué se publicará en la GACETA; 
DE LA REPUBLICA y Boletín de 
Jurisprudencia, lo- pronunciamos,, 
mandamos y firmamos.

Demófilo de Buen.  - Manuel'
Fernández- Gardillo. — Gerardo 
F-onianes. — Rubricados.

Publicación: Leída y publicada 
fué Ja anterior sentencia -por el 
Magistrado • Ponente don Manuel 
Fernández Gordillo, estando cele
brando audiencia pública el mis-' 
mo día de su .extensión. Ante mi:. 
Ernesto Beltrán, — Rubricado,

En la ciudad de Valencia, a. 4 
de Marzo de 1937. •

En la cuestióp 'de competencia 
por inhibición suscitada por el Juz
gado Municipal de Ampuero al de 
Igual cl&í58 de Torrelodoncs, para 
conocer del juicio verbal civil pro
movido ante el último por D. Luis 
Marcos Va,Ulnas, com o apoderado 
administrador de don Bernardina 
Alvares y Alvarez, contra, el Direc
tor Gerente de la Sociedad Anó
nima “ Electro-Vasco Montaña s& *  » ■ 
domiciliado en Ampuero, sobre re
clamación de cantidad.

Resultando: que don Luis Mar
cos * Vallinas, como apoderado ad- 
. ministrador de don Bernardina 
Alvarez y • Alvarez dedujo .ante el 
Juzgado- Municipal de Torrelodo- 
nes demanda de juicio verbal ci
vil contra él Director Gerente de 
la Sociedad Anónima . “Electro- 
Vasco Montañesa” domiciliada m  
Amotiéro . (Santander)/ alegando- 
•que esta cu tLiad debía - al actor tet
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lima de" 542’SO pesetas por el im
parte de la publicación efectuada;' 
m. la. primera, y segunda edición 
de la obra ‘‘Anuario Regional del 
Norte”, de la. que era Director pro- 
piolar’o su representado, según 
' contrato que presentarla, por el 

ual el demandado se obligaba .al 
pa^o de la cantidad reclama
da y al de los gastos judiciales y 
.ae sometía - expresamente y con 
renuncia de su fuero propio a di
cho Juzgado;

Resultando: que emplazada la 
demandada, compareció' ante . el 
Juzgado Municipal de Ampuero, 
don Zaraeías Pradero, como . Di
rector Gerente de la misma, pro
moviendo cuestión de competen
cia por inhibitoria, alegando, que 
.según el boletín impreso que fir
mó no se hizo constar en él obli
gación de ningún pago, ni de su
misión a Juzgado tan extraño al 
caso, como lo era el dé Torrelodo
nes, negando haber comprometido 
a su representada a pago tan in
necesario, ni a someterse a un 
Juzgado Municipal de pueblo tan 
distinto de Ampuero, ni tan dis
tinto de Madrid, toda vez, que no 
se hallaban en ninguno de dichos 
domicilios las partes interesadas, 
ni era uglar de complimiento de 
obligación alguna, y solicitó que 
previos los trámites legales se dic
tara auto y se dirigiese oficio al 
Juzgado de Torrelodones, al efecto 
de que se inhibiera dél conoci
miento de dicho asunto.

Resultando: que el Juez Muni
cipal de Ampuero, de conformidad 
con el Fiscal en 19 de Octubre de 
1935, dictó auto dando lugar a* la 
inhibición propuesta por el de
mandado y dirigió oficio y testi
monio al Juzgado Municipal de 
Torrelodones y dado traslado al 
demandante, éste" se opuso a la 
competencia planteada alegando 
que era cierto que se tratabá de 
una acción personal que procedía 
de un contrato escrito, de suscrip
ción para publicidad y por tanto, 
según dispone el artículo 62 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, era 
Juez competente dicho Juzgado 
por ser donde debía cumplirse la 
obligación, por existir sumisión 
expresa, acompañando a dicho es
crito el contrato de referencia, 
donde a máquina se hace constar 
que es dicho pueblo de Torreiodó- 
nes al que se sometían las partes 
para el cumplimiento áel asunto.

Resultando: que el Juez de To
rrelodones, de conformidad con el 
ESacal en 30 de Octubre da 1935, 
dicto auto no dando lugar a la 
íotJÍWtoria propuesta por 'el de- 
aatedado y dirigido Oficio y tes

timonio al Juzgado Municipal de 
Ampuero, éste insistió en su com
petencia habiendo remitido am
bos sus actuaciones a este Tribu
nal Supremo, donde se ha trami
tado la competencia con arreglo a 
derecho, oyéndose al Ministerio 
Fiscal quien propuso en su infor
me que fuese resuelta la competen
cia en favor del Juzgado de Am
puero.

Siendo Ponente el Magistrado 
don Manuel Fernández Gardillo.

Cousiderando: que es Jurispru
dencia civil reiterada, según decla
ración de varias sentencias, entre 
otras la de 2 de Julio de 1935, que 
la cláusula o condición impresa al 
dorso de una orden-pedido donde 
se indica que “en caso de diver
gencia entre las paitos contratan
tes, ambas quedarán sometidas a 
la jurisdicción de los Tribunales 
de los pueblos que a continuación 
se detallan mecanografiados”, no 
'reúne las condiciones que para 
la sumisión expresa exige .el ar
tículo 57 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, máxime cuando, por 
ilógica circunstancia, la designa
ción mecanografiada de determi
nado Juzgado que aparece en el 
documento ni corresponde al do
micilio de ninguna de las partes 
ni al lugar de la celebración del 
contrato o al del cumplimiento de 
la obligación.

Considerando: que al darse ta
les circunstancias en el caso ori
gen de esta resolución, también 
debe recaer hoy sentencia * análo
ga que desestime , la pretendida 
sumisión expresa al Juzgado Mu
nicipal de torrelodones, pues el 
fuero voluntario o elegido, de na
turaleza absoluta y excluyente, 
precisa el cumplimiento de más 
rigurosos requisitos, puesto que no 
es de apreciar la sumisión de los 
que litigan hecha con eficacia le- 8 
gal, ha de estarse, para resolver 
esta competencia a lo que precep- ’ 
túa él artículo 62, regla primera 
de la citada Ley procesal, confor
me al que al Juez del domicilio del 
demandado corresponde el cono
cimiento del asunto, al ejercitarse 
en la demanda una acción ¡perso
nal para el cobro de un anuncio, # 
no haber designación de lugar pa
ra el pago y ser el del contrato el 
pueblo de Ampuero (Santander) 
y a par domicilio de la entidad a 
la que se reclamó el pago de la 
publicación.

Considerando: que ai apreciarse 
temeridad en el actor que suscito 
la competencia en la actuación 
originaria y mantenerse también 
por el Juagado de Torrdodonee la 
prcpia jurisdicción, indebidamente.

y contra las repetidas declaracio
nes de esta Sala, según queda ex
presado, han de imponerse las 
costas por mitad al demandante 
dicho y al Juez Municipal de To
rrelodones, según lo dispuesto en 
el artículo 108 de la Ley procesal 
civil y a título compensativo se se
ñala la suma de pesetas que 
el actor don Luis Marco Vallinas 
ha de ingresar al Tesoro en con
cepto de* indemnización, conforme 
a lo ordenado en el artículo terce
ro del Decreto de 4 de Enero úl
timo.

Fallamos: que debemos declarar 
y declaramos que el conocimiento 
de la demanda origen de esta 
cuestión . de competencia, corres
ponde al Juzgado Municipal de 
Ampuero (Santander), al que se 
remitirán todas las actuaciones 
con certificación de esta senten
cia, la que se comunicará al de 
igual clase de Torrelodones; se 
imponen por mitad las costas 
causadas en esta competencia al 
actor don Luis Marcos Vallinas, 
como apoderado administrador de 
don Bernardino Alvarez y Alvares 
y ál Juez Municipal de Torrelodo
nes don Emilio Llórente Navace- 
rrada. Se señála la suma de 40' 
pesetas como cantidad compensa
tiva que él citado actor don Luis 
Marcos Vallinas ha de ingresar al 
Estado en concepto de indemniza
ción.
s Así por esta nuestra sentencia 

que se publicará en la GACETA 
DE LA REPUBLICA y Boletín de 
Jurisprudencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.

Demófilo de Buen.—Manuel Fer- 
nández Gordillo. — Gerardo Fen- 
tanes. — Rubricados.

Publicación: Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el 
Magistrado Ponente don Manuel 
Fernández Gordillo, estando cele
brando audiencia pública, ejl mis
mo día de su extensión. Ante mi: 
Ernesto Beltrán.

En la ciudad de Valencia, a 5 
de Marzo de 1937.

En la cuestión de competencia 
por inhibitoria suscitado por el 
Juzgado Municipal de Oüite al de 
igual clase de Cheste, para cono
cer el juicio verbal promovido an
te el último por don Juan Aranda 
Mesa, industrial de aquella pobla
ción, contra doña Petronila Mar
tínez Vergara  ̂ domiciliada en d í 
te, sobre reclamación de cantidad;

Resultando: que ante el Juzga
do Municipal de Cheste, en 13 de 
Junio de 1936, don Juan Aranda 
Mesa, industrial de aquella vecim-
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dad, promovió demanda de juicio 
verbal civil contra doña Petroni-' la Martínez Vergara, vecina de Olite, en reclamación de 74’25 pe
setas. A su escrito unió los si
guientes documentos: una nota de pedido de diferentes ‘cinturones, 
para dona Petronila Martínez; una factura correspondiente a los fmis
mos, expedida por la casa Aranda a la señora Martínez, consignándose en este ’ documento, al igual qu en el anterior, una nota impresa que dice: ;‘Los géneros de este detalle son vendidos y pagaderos en nuestro domicilio, a cuya jurisdicción deberá someterse cualquier asunto en caso necesario”; y una letra de cambio librada por el se
ñor Aranda a cargo de la señora Martínez, importante 75’25 pesetas y devuelta por 64’25 pesetas, por manifestar la librada que no debía más que las 11 pesetas que pagaba.

Resultando: que citada la demandada, suscitó ante el Juzgado Municipal de Olite cuestión de competencia por inhibitoria, alegando que la venta originaria de 
la  pretendida deuda se hizo en su domicilio de aquella localidad. Ci
tó la regla primera de artículo 62 
de la Ley dé Enjuiciamiento Civil y pidió que este Juzgado mantuviera su competencia; y el Juzgado, oído el Fiscal, por auto de 27 
do Junio de 1936, acordó requerir de inhibición al de igual clase de Cheste.

Resultando: que recibidos e,n este Juzgado los correspondientes oficio y testimonio, el actor se opuso a la inhibitoria, exponiendo que el contrato de compraventa 
se efectuó en aquella villa, en donde se hizo la entrega del ĝénero, puesto que el mismo viajaba por cuenta y riesgo de la compradora, la que por otra parte se había sometido al fuero de aquel domicilio; y pidió que este Juzgado sostuviera su competencia.

Resultando: que el Juzgado Mu
nicipal de Cheste, oído el Fiscal 
por. auto de dos de Julio último no accedió a a ^inhibitoria; y habiendo insistido el Juzgado requi- rente, ambos han remitido sus respectivas actuaciones, a este Tribunal Supremo, donde se ha tramitado con arreglo a derecho;‘ oyéndose al Ministerio Fiscal que dijo que era competente para conocer la demanda el Juzgado Municipal de Creste. . *Siendq Ponente el Presidente de 
Sala don Dem ófilo de Buen.

t Considerando: que aunque lademandada niega la deuda, reconoce la existéhcia del contrato de

donde ja obligación * dimana, si bien afirma haberlo celebrado con 
el señ o r Lorenie. pero no con el señor Aranda; y que esa negativa debe estimarse desprovista de fundamento, a los efectos de la competencia, puesto que la persona con quien declara la demandada haber contratado es la mis- ¡ ma que autorizó el pedido como viajante del actor y, sobre todo, oorque en la letra puesta en circulación por este último aparece una nota escrita y firmada con el epellido de la demandada, que ratifica otra nota del Banco, en las que se dice qué se pagan sólo 11 pesetas por no deber más; de dónde es lícito inducir que, aunque en la compra mediara el señor Lo- rente, la compradora sabía que el vendedor era el señor Aranda, con establecimiento abierto en Cseste.

Considerando: que, unidos a las circunstancias expuestas, la nota de pedido suscrita por el viajante, y la copia de factura de la casa vendedora, pueden estimarse como principios dé prueba suficiente para la decisión de esta contienda; y como de dichos documentos resulta que las mercancías vendidas fueron remitidas al comprador, por su cuenta y ries- * go, ello es bastante para reputar como lugar del cumpliimento de la obligación la población donde tiene su establecimiento abierto el actor, desde donde se hizo la remesa; y, por lo tanto, para decidir la contienda en favor de Ches- te, conforme al criterio preferente establecido en la regla prime
ra del artículo 62 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; sin que sea necesario entrar en el examen de la cláusúla de sometimiento al Juzgado de la misma población,' toda vez que por motivos más claros se decide el conflicto en favor del mismo.

Considerando: que es improcedente aplicar al caso examinado la ley de 21 de Marzo de 1936, que # se publicó el 29 siguiente en la 
GACETA y comenzó su vigencia el 
19 de Junio del propio año, pues
to que el asunto principal, del que esta competencia es un incidente, se inició por demanda presentada el 13 de Junio de 1936, o sea cuando la citada ley aún no había comenzado a regir, y sería contrario a lo dispuesto en el artículo tercero del Código Civil, sobre irre- troaetividad de las leyes, aplicar una ley, sin precepto expreso que
lo ordene, a la regularidad de un acto realizado antes de su puesta 
en vigor. *•Considerando: que al declarar

se de oficio las costas causadas 
esta competencia según lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley d# Enjuiciamiento Civil, no procedt 
hacer pronunciamiento especial sobre la cantidad que el litigante vencido hubiere de ingresar al Tesoro, n concepto de indemnización, conforme a artículo- tercer# del Decreto de 4 de Enero de 1937.Fallamos que debemos declarar 
y declaramos, que el conocimiento de la demanda origen de esta cuestión de competencia, corresponde al Juzgado Municipal de Cheste,; al que se remitirán todas 
las actuaciones, con rectificación  de esta sentencia, lo que se comunicará al de igual clase de Ohté, declarándose las costas de oficio.Así por esta nuestra sentencia 
que se publicará en la GACETA DE LA REPUBLICA y Boletín de Jurisprudencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

Demófilo de Buen.—-José Castán. — Gerardo Fontanes. — Rubricados.Publicación: Leída y publicada fué la anterior sentencia por el señor Presidente de Sala don Demófilo de Buenf como Magistrado Ponente, estando celebrando audiencia pública e n , el mismo día de su extensión. Ante mí: Erneete Beltrán.

En la ciudad de Valencia, a 5 de 
Marzo de 1937.

En el recurso de casación por 
infracción de ley interpuesto por 
doña Josefa Nieto Fernández, con
tra sentencia del Tribunal Indus
trial número 1 de "Madrid dictada 
en juicio verbal sobre reclamación  
por accidente, del trabajo, seguid#

' a demanda de la misma, contra do
ña Rosa Pedroz González, Viuda de 
Malmierca; recurso pendiente ante 
esta Sala y en el que han interve
nido el Letrado don José Marín Gu
tiérrez Ballesteros por la recurren
te., con su Procurador de oficio don 
José López Batanero, y el Ministerio 
Fiscal.Resultando: que con fecha 18 de 
Abril de 1935 doña Josefa Nieto 
Fernández acudió ante el Tribunal 
Industrial de Madrid con demanda 
contra la Viuda de Malmierca, ba
sada en estos hechos; que Julio Do
nes, esposo que fué de la actora, 
trabajaba como ayudante de sierra 
en el taller de la demandada ganan
do el jornal de ocho pesetas y m e
dia al día; que a últimos .de Febre
ro se cortó en la mano izquierda  
cuando hacía unas cuñas con la  
sierra, no dando im portancia a la 
lesión; pero que el día 9 dq Marzo 
enfermó,: m uriendo el día 13 del
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m iim o  mes a consecuencia 'de isa* 
$eoraÓBL tetánica producto de la he
dida del brazo; que el matrimonio 
vávía del Jornal del maridó, habien
do im' hijo de 1 4 anos que no tra
baja; y  que el patrono no estaba 
asegurado, terminando con la sú
plica de que se condenara al pa
trono demandado al pago de una 
renta igual al cincuenta por ciento 
del salario, constituyendo' al efec
to el depósito oportuno y al pago 
■de 200 pesetas por gasto de sepe
lio  : admitida cuya demanda, con
vocadas las partes a conciliación, 
■sin efecto, y  seguido el ju icio.por 
todos' sus trámites, con oposición 
de la demandada, se llegó á someter 
al Jurado el siguiente veredicto, 
contestado en la forma que se di
rá, después de decidirse por el Juez 
Presidente con voto de calidad los 

■ empates producidos en las pregun-, 
tas segunda y cuarta:

Primera. —  Julio Dones García' 
prestó servicios com o ayudante' de 
sierra en el taller de doña Rosa Pe- 
droz González, viuda de Malmier- 
ca, por orden y cuenta de ésta, con 
ei jornal de ocho pesetas cincuen
ta céntimos? Sí.
' Segunda. ----- A fines de Febrera 
del corriente año* en el trabajo a 
que hace referencia la anterior pre
gunta, ¿se. produjo Julio Dones un 
©orle en la mano izquierda? Sí.

T ercera.'-- ¿El día' 'de* Marzo úl
timo se puso enfermo .Julio Dones 
y murió el 13 de igual mes a con
secuencia de infección tetánica? Sí..

Cuarta. ----- ¿Dicha infección te
tánica trae su consecuencia de la 
herida'que sufriera Julio Dones en 
Febrero último, en el ‘trabajo que 
efectuaba por .orden y cuenta ■ de 
la demandada? No,

Quinta. —  ¿Al morir Julio Do
mes, ha quedado su viuda.- Josefa 
Nieto ■ Fernández y un hijo de am
bos, de 14 años lia nía do Julio Do
mes Nieto? Sí.

Resultando: que por el Juez Pre
sidente *del Tribunal Industrial se 

v dictó sentencia, con fecha 24 de Ju- 
' mió dé 1935 absolviendo de la de~ 
manda, contra coya resolución la 
parte demandante interpuso recur
so de casación por infracción de 
ley y habido por preparado, previo 
^aplazamiento de las partes se ele
varon a esta Sala los autos origina- 
tes y  designado Procurador de ofi- 
«4o a ,1a recurrente, por el a om -" 
bracio don José López Batanero, con 
te dirección del Letrado don José 
María Gutiérrez Ballesteros, se for
malizó ei recurso por el motivo lini- 
a» de infracción por no aplicación 
4c los artículo: 29 y  30 del Re- 
jtamento de la Ley de accidénte?* 
dé .31 de Eren.' Je 1933 puesto que 
muta do en la pregunta cuarta • del 
veredicto que en Febrero último y 
m . «ti trabajo que efectuaba el obre
ra* Julio Dones por ordea y cuenta

de la demandada sufrió aquél una 
herida, aun "cuando se contesté ne
gativamente como también a Ja se
gunda pregunta, tales contestado- 
Lies, por cierto enmendada la sila
ba de respuesta a la segunda pre
gunta, indudablemente- no reflejan 
la opinión del Jurado, por dicha 
enmienda y por ser al parecer de 

‘Tetra distinta: el. no, contestación a 
la pregunta cuarta; y como en Ja , 
pregunta primera bien claramente 
se sienta que el obrero ’ al "ocei de li
tarse estaba -trabajando como ayu
dante ’de sierra en el taller -de la 
demandada, de aquí es donde debe 
partirse en vía de- hecho para in
ducir que al sobrevenir la muerte 
y no por causa de fuerza mayor, 
traía su causa de aquel accidente, 
originándose en ello la responsabi
lidad del patrono por accidente; 
amparándose el recurso en los ar
tículos 480 del Código de Traba
jo, números 1 y 3 del 487 del pro
pio Código y en el número primero 
del artículo 1692 de la Ley de En
juiciamiento Civil.

Resultando: que el Ministerio
Fiscal se opuso al recurso. .

Siendo Ponente el Magistrado 
don Dionisio Terrer y. Fernández.

Considerando: que claro en la 
expresión el cuestionario formula
do y sometido y bien terminantes = 
las contestaciones al mismo des
pués del voto decisorio de la Pre
sidencia en aquéllas dos preguntas 
en las que hubo empate; acaecido 
todo ello sin la más leve protesta 
de las partes; siendo inatacables 
en casación, así las facultades del 
Juez al hacer aplicación de la dis
posición contenida en el artículo 
474 del Código dei Trabajo, .como 
el veredicto mismo, cuya interpre
tación es tan sencilla que no- va 
más allá de la puramente gramati
cal; por todo, es ?obvio que no 
puede prosperar el recurso, de que 
se trata, fundamentado en hipoté
ticas contradicciones y en opinio
nes' particulares en discrepancia 
absoluta con el criterio revelado en 
el documento base de la sentencia,"

, documento- que mientras adecúa- . 
ásmente no -se impugna en vía cri
minal, con éxito, ha de ser firme 
sostén de - toda la posterior actua
ción judicial.

Fallamos: que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar al re- 
* curso de casación por infracción 
de ley interpuesto por doña Josefa 
Nieto' Fernández contra la senten
cia del Juez Presidente del ■ Tribu- 
nial Industrial'número'1 de Madrid, 
que absolvió a doña Rosa Pedroz 
González, Viuda de .Malmierca de', 
la demanda por aquélla deducida 
.en reclamación por supuesto acci
dente* del trabajo del obrero Julio 
Dones García. Y a su tiempo, con 
ceriificacióe de la presente, vuel-
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autos originales.
Asi por esta nuestra sentencia 

que'se publicará en la. GACETA 1>K 
LA REPUBLICA y “ Boletín - de ju 
risprudencia del Tribunal Supre
mo” , dentro del término .de diez 
días, lo pronunciamos, mandarnos 
y firmamos.

Mariano Granados.  -  Faustino
Valentín Torrejón. —  Dionisio..Te
rror Fernández. — Rubricados.

Publicación. — Leída y publica
da que fué la anterior sentencia por 
el Magistrado Ponente don Di oía-.' 
sio Terrer estando celebrando au
diencia pública el día de su exten
sión.
. Valencia, 5 de Marzo de 1937. - 

Serafín Zamora. —  Rubricado.

En la ciudad dé 'Valencia, a tí 
de marzo de 1937. 
v En el recurso de casación por 
infracción de ley interpuestopor 
las obreras Josefa Rodríguez Córre
les, .Carmen.'Blanco Servales, Alfon- 
sa Sauz Morlasca, Guadalupe Gon
zález. Martín,' Jacinta Martínez Ga
lilea, Rosa Moreno Carbajal, ''Sole
dad Sánchez González y María Or
tega Morante contra ’el Auto de fe 
cha 13 de .'Junio de 1935, dictado' 
por. el Juez Presidente del Tribu
nal Industrial núm. 1 de Madrid, 
por el que se declaraba incompe
tente para conocer de la reclama
ción por aquéllas' producida -con
tra el patrono don José de la Peña 
y subsidiariamente contra la ..Com
pañía Telefónica Nacipn&l; 'ha
biendo estado representada* las re
currentes por el Procurador de ofi
cio don Luis López Guzmáú.

Resultando: que las ocho obre
ras citadas en la cabecera acudie
ron ante el Tribunal Industrial de 
Madrid con. demanda en reclama
ción cada una, por diferencias rto 
sueldos o salarios que 'decían eo- 
rresponderles en'virtud de Tas Ba
ses de Irahajo aprobadas, ocho-, 
cientas cincuenta y ocho pesetas 
treinta y tres céntimos, importan
do en junto lo pedido seis m il,ocho
cientas sesenta y seis pesetas y 
sesenta, y cuatro'céntimos; hacién
dose constar .que las adoras pres
taban e!. servicio de limpieza en la 
Compañía Telefónica Nacional del 
que era contratista don José dé la 
Peña y que ya antes - habían* a.co- 
dido con Igual demanda al Jurado 
Mixto correspondiente, quien .ae 
declaró incompetente, remitiéndola 
a la . jurisdicción del Tribunal In
dustrial. :

'Resultando: que turnada ía. de
manda a'í Tribunal ^Industrial 'Hú
mero 1 de Madrid, por su Juez Pre
sidente se dictó Auto con fecha 13 
de 1‘imio, de 1935, declarándose in
competente para conocer de la re
clamación producida "y prevraien-
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ti# a las demandantes que podían’
■Mir de su. derecho ante el Jurado 
Ifi&fe Nacional de Teléfonos; con» 
Ira « y a . resolución se 'interpuso 
reposición, y denegada, ésta, se tu
vo por preparado el recurso de ca
sación por infracción de ley sub
sidiariamente anunciado en el es-,

’ ,frito recubriendo en vía reposiiiva.
Resultando: que elevados los.au-- 

.tos a. Sala, formado vel- corres- 
poniendo rollo y ■ designados Pro- 
’gnrador y Abogado de ©fiel© a, las 
.recurrentes, por el Procurador don 
.Luis López ■ Guzmán, bajo la di- 

. reecién’del segundo abogado nom
brado por haber estimado el prime- 
re insostenible el recurso, se for
malizó el recurso de casación § al „ 
amparo del número 6.° del artícu
lo Í692. de la Ley de Enjuiciamien
to ; Civil*y fundado en que la cuan
tía de- la demanda en conjunto ex
cede de 2.500 pesetas y que como 
las demandantes, en ■ realidad, no 
/ieáen nexo jurídico con la Com
pañía Telefónica Nacional sino con 
ion José María de la Peña, contra
tista de determinados servicios pa
ra dicha Empresa, bien pudiera de
terminar ello la incompetencia del 
Jurad© Mixto Nacional de . Teléfo- 
«os; para obviar cuya dificultad,.en 
•definitiva lo interesante es- que el 
Tribunal Supremo determine clara- 
aaemte ante qué organismos debe 
aludirse por ser competentes para 
el conocimiento del asunto.

Resultando: que el Ministerio
Fiscal se adhirió al recurso fun
dándose . en que las demandantes 

. por traer su derecho de un mismo 
Mtut© o causa de pedir, pueden acu
lante sus acciones, por lo que la 
aMaaÜa ha de determinarse por la 
®amÍ¡M&d global reclamada y exce- 

ésta de 2.500 pesetas, su 
e9MCÍmíentQ corresponde al Tri- 

Industrial.
Siendo ■ Ponente- el Magistrado 

da» Dionisio Terrer y Fernández.
Cansí deraii. do : que .fijada en la 

.dea&ftirda inicial de! procedim.ie.n- 
‘té 1* cantidad concreta, que cada 

, wsm . de las actoras reclama, suma 
fue no llega-ni con mucho a’ 2.5.00- 
pseeías; y reiteradamente sentado 

i-a jurisprudéncia de esta Sala 
que las reclamaciones de' varios só- 

■ la son acumulables, conforme ai 
156'de la Ley de Enjuicia- 
Civil y 14 de la de 21 -de 

. $**a©mbre; de 1931, cuando las'ac- 
«»én©s ejercitadas procedan de un 
■S4#2-o contrato conjuntamente esü- 
1»s$ada-o. colectivo, lo que no acón- 

e»  el caso de autos; es. de evi- 
■deada que no puede prosperar el 
'•w&ttvo esencial del recurso forma- 
Jawttl©:. d e . aceptarse criterio dis- 

.. dato se. llegaría a la absurda con- 
•flwalén de que los litigantes mis- 
’Mm íwríersm en su mano f a culta- 

fwea cambiar la competencia 
jaê tê #l̂ doflt-al: fn-alatgfefe fasKgMMM»

puede tener eficacia a los fines per
seguidos la argumentación expues
ta. en orden a la existencia de otra 
anterior resolución de incompeten
cia también, porque esta resolución 
ni es definitiva ni enerva ia facul
tad, que es obligación a la vez, del 
Juez Presidiente de pn Tribunal In
dustrial, de declararse incompeten
te en los supuestos del artículo 457 
del Código de Trabajo.

Considerando: que por 1© ex
puesto y atendido que en definiti
va el servicio que las demandantes 
dicen prestar es en'y'para la Com
pañía Telefónica Nacional, de Es
paña, la acción tiene por basé el 
personal de limpieza que preste 
servicios en dicha Compañía y por 
último qúe una de las partes de- ■ 
mandadas es la propia entidad; 
por todo ello y en aplicación de 1® 
preceptuado en el artículo 19 de 
la Ley de Jurados Mixtos de 27 de 
Noviembre de 1931 en relación con 
el 457 del Código de Trabajo, pro
cede declarar, que el - conocimiento 
de la cuestión promovida, como 
con acierto sostuvo la resolución 
recurrida* es d© la privativa com
petencia del Jurado' Mixto Nacional 
de Teléfonos. '

Fallamos: que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar al re
curso- de casación por infracción 
de ley interpuesto- en nombre de. 
los actores en la cabecera mencio
nada contra el auto de fecha 13- 
de Junio de 1935 dictado por el 
Juez Presidente del Tribunal In-? 
dustrial número 1 de Madrid y por 
el que éste se reputó incompeten
te para conocer de la reclamación 
pVoducida por aquéllas contra don 
José de la Peña y subsidiariamente 
contra la Compañía Telefónica Na
cional. Y a su tiempo con certifica
ción de la presente, vuelvan -ál Tri
bunal de procedencia los autos ori
ginales.

Así por ‘esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la GACETA DE
La , REPUBLICA, Colección Legis
lativa y Boletín.de Jurisprudencia 
del Tribunal Supremo, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.

Mariano Granados. — Faustino 
Valentín Torrejóu. —- D. Terrer 

\ Fernández. — Rubricados.
Publicación: Leída y publicada 

f ué la anterior sentencia! por' el ■ Ma
gistrado ponente don Dionisio Te
rrer, estando .celebrando Audiencia 
pública, en el di a de su. extensión.

Valencia, -6 de Marzo de 1937. 
Serafín Zamora. ■*-- Rubricado.

' Em. la ciudad de Valencia a 6 de 
Marzo de 1937. .

En la cuestión de competencia 
por inhibitoria suscitada . por el 
Juzgado Municipal de- Laredo, al 
■de igm á  dase Á e  Diseca, ■ para @©- 
aoeer del jaiexe verbal promovido-

ante el,último por don Bernarda 
Zapata Inés, industrial, vecino de 
Iliueca, ‘contra don Victorino Zu
mel Marsella, industrial, vecino ike 
Laredo, sobre reclamación de can
tidad.

Resultando: Que ante el Juzgad.o 
Municipal de Iliueca, en 16 de Ma
yo último, don Bernardo Zapata 
Inés, promovió^ demanda de juicio 
vecino de Laredo, en -reclamación 
vecino de Laredo en reclamación 
de 434*75 pesetas, intereses legaba 
y costas.

Resultando: Que citado el de- „ 
mandado, suscitó ante el Juzgad® 
Municipal de Laredo cuestión de 
competencia por inhibitoria, ale
gando : Que no había celebrado 
contrato alguno con el actor; que 
Jiizo un pedido por mediación de 
viajante que sirvió el actor y. por 
no ajustarse a la nota de, pe dido if 
fué devuelto al remitente; que ana 
.habiendo cuentas pendientes entre 
actor y demandado para su liqui
dación y pago no se había seña 
lado lugar ni expresa ni tácitamen
te; que se trataba de una acción 
personal, por lo que era competen L 
para conocer de la demanda él Juz
gado a quien se dirigía por ser d 
del domicilio del demandado. Citó 
como fundamentos de derecho la 
regla primera del artículo 62 de 
la Ley de Enjuiciamiento civil; y 
pidió que este Juzgado mantuviera 
su competencia. Acompañó nota de 
pedido que el demandad© \ lm  a 
D. Z, por mediación de M. N.; re . 
cibo de. giro, postal impuesto por el 
demandado al actor por valor de 
93*70 pesetas; letra de cambio por 
valor de .48-8*25 pesetas, girada por 
el actor a cargo del demandado, 
domiciliado en Laredo; y carta do 
transferencia del crédito que el ac 
tor hizo . a don Mariano Martínez: 
y él Juzgado, oído .el Fiscal, por 
auto.de 2 de Junio último acordó 
requerir de. inhibición al .de ig'«o¡ 
clase de Iliueca.

Resultando: que recibidos ©a eslr 
Juzgado, los correspondientes ofi
cio y testimonio el actor se opuso 
a la inhibitoria, exponiendo: Que 
tenía establecida su -industria ■ en 
esta villa* y era- indudable que '4 

’ Juzgado^ competente para conocer 
de- la demanda era el de Iliueca por 
traiaése de una acción personal 
que no era cierto lo manifestado 
por el demandado como lo proba
ba la correspondiente factura y co 
pia de pedido y cartas cruzadas 
entre ambas portes. Citó como fun
damentos de derecho la regla pri
mera. del articulo 62 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; y pidió que 
este Juzgado sostuviera su compe . 
tencia.-Acompañó copia de- nota, de 
pedido que por mediación de M' 
N. M»> el demandado a B. Z.; copó? : 
de '• factura cor respondiente a la 

«Rfertor es* Ja que le dice “ adjun-
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to t. f. c. b. v .” , haciendo relación 
de géneros» constando en la misma 
la siguiente nota: “ En caso de ac
ción judicial se someterá el com 
prador a los Tribunales de esta de
m arcación "; carta dirigida por el 
demandado al actor en la que le 
d ice : “ le remito talón de ferroca
rril del cajón de calzado con la de
masía de este que 110 le ha p e d id o " ; 
tres cartas dirigidas por el actor 
al demandado en las que le dice 
“ no acepta las mercancías devuel
tas» le anuncia el envío de un giro, 
y le remite la m ercancía"; y otra 
carta del demandado al actor en la 
que le d ice : “ le remito talón para 
que se haga cargo de su m ercan
cía ".

Resultando: Que el Juzgado Mu
nicipal de Illueca, oído el Fiscal, 
por auto de 19 de Junio último, no 
accedió a la inhibitoria; y habién- 
do ^insistido el Juzgado requirente 
ambos han remitido sus respectivas 
actuaciones a este Tribunal Supre
mo donde se ha tramitado la com 
petencia con arreglo a derecho, 
don Gerardo Fontanes Pórtela.

Siendo Ponente el Magistrado 
don Gerardo Fentanes Pórtela.

Considerando que en este ju icio, 
el demandante don Bernardo Za
pata, industrial y vecino de Iliue- 
ca, ejercita acción personal contra 
el demandado don Victorino Zumel, 
vecino de Laredo, para que la abo
ne la cantidad de 434*75 pesetas por 
principal y gastos, protesto e inte
reses. 9

Considerando: que fuera de los 
casos de sumisión expresa o táci
ta, es Juez competente para con o
cer de los juicios en que se ejer- v 
cita acción personal el del lugar 
en que deba cumplirse la obliga
ción con preferencia al del dom i
cilio del demandado.

Ley de Enjuiciamiento civil ar
tículo 6, regla primera.

Considerando: que es inadm isi
ble la sumisión expresa alegada por 
el demandante porque la , funda
mente en la sola copia de factura 
de 21 de Mayo de 1935, no autori
zada ni reconocida por el deman
dado, e ineficaz por tanto, com o des
ligada de otro principio de prueba 
para entender que éste hubiere her 
cho renuncia personal clara y ter
minante en s ufúero propio, según 
lo requiere el texto del articulo 57 
de la citada Ley.

C onsiderando: que esto no obs
tante reconocido com o se halla por 
el demandado . que por m ediación 
de viajante ha hecho al demandan
te el encargo de géneros que rela
ciona la nota de pedido d,e 20 de 
Noviembre de 1934, aducida por él 
y válida por tanto» y demostrado 
por su carta de 12 de Junio de 
1934 que devolvió el sobrante de 
mercancía a la población de pro- 
cedencia de ésta, queda evidencia
do por acttís propios del demanda
do que se trata de una com praven
ta de m ercancía a crédito, entre
gada en el dom icilio del vendero, 
illueca en este caso, lugar de un 
establecimiento industrial y lugar 
del pago y del cumplimiento de la 
obligación, según uniforme doctri- c 
na de jurisprudencia concordante 
con los. artículos J. 171, 1465 y 1500 
del Código Civil.

Considerando: que no procede 
hacer el pronunciam iento ordena
do en el artículo 3.° del Decreto de 
4 de Enero de 1937 sobre la canti
dad que el litigante haya de in 
gresar al Tesoro en concepto de in
dem nización, toda vez que siendo 
las costas de oficio, a tenor del úl
timo párrafo del artículo 108 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, los 
funcionarios cuyas remuneraciones 
compensa dicha indem nización ca
recían de derecho a percibirlas y, 
por lo tanto, falta la base para apli
car el precepto arriba citado.

Fallam os: Que debemos declarar 
y declaramos, que el conocim iento 
de la demanda origen de esta cues
tión de com petencia, corresponde 
al Juzgado Municipal de Illueca, al 
que se remitirán todas las actua
ciones con certificación de esta sen
tencia, la que se comunicará al de 
igual clase de Laredo.

Así, por esta nuestra sentencia 
que se publicará ®en la GACETA DE 
LA REPUBLICA y “ Boletín de Ju
risprudencia” , lo pronunciam os, 
mandamos y firmamos.

Dem ófilo de Buen, José Castán. 
Gerardo Fontanes. —  Rubrica-dos.

Publicación : Leída y publicada 
fúé la anterior sentencia por el se
ñor Magistrado Ponente don Gerar
do Fentanes, estando celebrando 
audiencia pública,.en el mismo día 
de su extensión.

Ante m í : Ernesto Beltrán. Ru
bricado.

ADMINISTRACION
JUDICIAL

REQUISITORIAS

PARAD A O IT  (Francisco), hijo 
de Bartolom é. y de Francisca, .natur>. 
ral de Orbero (Cádiz), d§ 30 años 
de edad, estado soltero, de profe
sión jornalero, sin domicilio conoci
do, cabo de la L* Compañía del Ba
tallón “ B " de la 150 Brigada Mixta» 
18.41 División, con estatura de 1*570 
metros, pelo negro y ojos azules.

Comparecerá dentro del término 
de 15 días, ante este Juzgado, sito 
en la calle Castelló, 39, con el fin de 
que preste declaración en la causa 
que por el delito de deserción se le 
instruye, y práctica de las diligen
cias oportunas.

Al propio teimpo; ruego y requero 
a todas las Autoridades civiles y mi7 
litares que tuviesen conocimiento de 
este individuó, lo comuniquen segui
damente a este Juzgado para proce
der en consecuencia. *

Si transcurrido el plazo señalado, 
no ha verificado su presentación» se
rá declarado rebelde, con todas las 
responsabilidades que la Ley exige.

Marid, 19 de Noviembre 1937.— 
El Juez, Alejandro Vázquez.

' J. O- -

RIESGO GA R CIA  (José), solda
do del 6.° Batallón de Fortificacio
nes, cuyas demás circunstancias y 
paradero se desconocen, procesado 
por el delito de deserción en la cau
sa número 1.950 de la Auditoría del 
E jército de Operaciones del Centro» 
comparecerá dentro del término de 
10 días, contados desde el siguiente 
aí en que la presente sea inserta en 
los periódicos oficiales, ante el se
ñor Juez Instructor de la referida 
causa, don Alfonso Cuenca Fernán
dez, teniente de la 4.a Compañía del 
citado Batallón, con residencia en el 
cuartel de éste, final de la calle de 
Suero de Quiñones, con el fin de no
tificarle el auto de su procesamien
to, recibirle declaración indagatoria 
y ser reducido a prisión, apercibido 
que de no verificarlo, será declara
do rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Madrid, 14 de 'Noviembre, 1937.—' 
El Juez. Alfonso Cuenca.

J. *


